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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

Gn:. ROBLl!:S

•." ~.*""""

OONJ)IE¡()ORA!Cl:ONES

-011.

$ElOCION DE PERSONAL

ASCENSOS

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

en concepto de disponible forzoso en
las' condiciones -que determina el ar-
tículo tercero del decreto de 7 de sep- E=no. Sr.: Vi'SllP el escrikl de :yue-
tiembre último (D. O. núm. 207). cencia de fecha !O del actual, da.ndo

Lo comunico a V. E. para su co- tt'6nta de haber C<IOCoed'ido el uso de la
nacimiento 'Y cumplimiento. :Madrid,Imedalla. conmemorativa de Cam:¡>añas
31 de octubre de 1935. con el pasaodar "MaprtreCoo", creada

po.r decreto de 17 die no..-iemhre de 193.1
GIL ROBLES .(e. L. núm. 839), al comam.datlte de

CABALLERM., condesltiM en la Pla
na M:ayor de la 13<rimera brigada de esa
,<Etvi¡¡ión D. Mfonro Jurado BaTTio, he
.t-t'1lidOo a bien aprdla.r la determinación
.de V. E. por a.juSJta-roSe a 10 dispuesto
.en la ci.rcllJar de 114 de enero de 1932
{C. L. núm. 215),

Lo cCl111unioo a V. E. para su COfllO'"
~hn¡<ll1Ito y cum¡pIIimiooto. Madrid, :ii9 de
IXtu1>roe de I'935.

R:ES!'D,ENCIA

ORDENES

PARTE OFICIAL

Subsecretaría
S:SORE'l'AlUA

ORDIEM DE SAN HERMENlE
GILDtO

iV.finisterio de la Guerra

Sefíor Gener¡¡,! de ,la quinta divisi6n or
gánica.

Señm'es Presidente ·del Cons-ejo Director
d. la's Asambleas de las Ordene¡¡ Mi~
litares de San Fernando y Sa.n Hel'"
l11CU(!gHdo y Dir~ctor g'!n:er.al de la
Dcucla y Cla'scs pasivas.

,E~emo. St,: He tenido.a bien dis
poner que el G·eneral de 'brigada don
Angel García Benítez fije su residen"
;cia en Alcalá de Henares (Madrid),

'Excmo, Sr.: De acuerdo con 10 P!<l- ·Ex,omo. Sr. He te.nido a bien dÍS1;l<Jner
puesto por el Consejo Dír>eoctor de las que la "re1a'CÍoo que se dta" que figura
Asambleas de las Ordenes Militares de en la oro<m dreuilar de .3 de! actual (DIA~ .'s'eñor General: Jefe de 1a división de
San Fernando y San HermenegLldo, he :tifkada en ea ~idO' de que .to,s apelli- !CahaUería.
res.uelto conceder :la pensi6n anual <le dos que oorres¡poc¡n¡d~ all a.1,férez de COIn-
:¡r.5co pesetlllS en la. Gran ,cruz de la ú!- iPl'emento de INTENOONCiI:A, a.5'Coodi-
titoo. Ordet;. cit~?a' al Gener,al de obr¡- 4;>. y a:f«to al primer GI\U\PO' Di·VÍsiooa- .•.
·gada, en Sltuaclon de segunda reserva'rlo dre Tr{)jp<lS de dicho Cue1.]PO, don. Car- Ex}::¡mo. S.r.: V1'SJta la J:t:S!:aJn.cla pro-
D. Vicente Morera. de la Vall y Ro- J1<1ls Perla Goñi es tal y c(III'DD se cita y 1¡movida ,¡;¡or 031 ca.plltá1J, de ccmplemento
d6n, CM la antigüedad del día: 2'Z de no el q:ue por error figuraba en la I ¡:lie1 Artttla de INFANTERIA, afecto
:;'uUo último, debiendo perdhirla a par- referida orden dreuJar. .al Genil:ro de Mov.i1tZ13.cÍón y -reserva
tir de primero del mes siguiente por la Lo COlIl11l111cO a, V. E.para su conoci* pÚim. 4, D.,. Juan M'O'reno FerMndez, sO
Ddegaci6n de!facÍl;llda d~ Zarag?za, miento y cütt11iPlilttlient{), M~rid!, z8 de Mocítatt1oo au.torizad6n: para 11Sar sobre e1
por tener su reSIdencIa en ·dicha capltal, ooml'Je de 19~5 uniforme la 1i'laca,· de segunda olase de
:¡>revia dcduccí611, de las cantidades per- . GIL ROBLES Ja Cruz: Roja,. Es¡p.afioila y acreditando
dbidaspor 'J;l'ensl6n de la placa. de la hallarse en' :posesión de la misma, he
citada Orden, a partir de la última fe- Señor Genera'l de .1'80 [l'rimera di'VisilÓ!ll' er- .re'Sue1JtOl acceder a 110 wlí'citado, con arre-
cita citada.; con arreg.lo a lo que de- gá.llka. ,glo a lo dÍ$UJes.to en laiSo circulares de
termina .la ley de 21 de octubre de 1931 S.e.ñor ldl'c,rv-ontor central de Gtlerra. ;<6 dil)' s!C[Jlt.irohre de 1899 (oC. L. nÚlne-
~C. .L. :núm..187).. .ro 1S.3~ y 1<4 de igu,aJ. mes pr6ximo :pa-

!--o comumeo ~ y. E. ,para ~u conOCl- ,sa,d'O (D. O. nÚlm. 2IX'3~.
mIento y cumplltn:'.ento. MWld, 31deIxtOOltlunJÍico a V, E, para su cono
octubre ere 1935. ,EXi:I1lllO. Sr. Vista la a;rO'Pue~ta de as- ¡cimkmo y c1.lItlI[IIli!l1Úento. Mad·rld, 29 de

COO$lO formu,laiéLa a esilie Doe,par,tamenro pCI1' o""'ulbre- de I ...... ~,
GIL ROBLES la Jefatura del Cuel1lJ'O de INVALIDOS "" .,,<Ji!"

,:MILITAlR.ES a fu.vlOr del brigada dd
¡me11Idooooo Cue'l\Plf D. Manuel Ortega.
Oi,!, he resuelto conce<1e'r a dicho. bri· $leñor General die la. segu11o<kl. división
gn.ntJ. <el etl'lilJ'lo{'Q de subayudante JIOr re- 1QI1'gátlJca,
unir lals ,ctlllllHcio'!1os que dllltoe·rmi'lla el ar
vueulo llZ (1«J! RCgJ!am<:'lltó de!! Cuerpo de
.5 d'C ahril de 19313' Ce. L. núm, 159),
¡coufiril111dolo <:',noStl. nuevo e.rll!pleo la. .EXJCl1HlI, Sr.: Vi'sta la jlt1lStanda pro*
dr.:c·tnvÍ(lad de e~-ta feciw, movid" ;por ljJ: ofidhll SJe'A'tll1'cl<J' dod Cuer-

J..¡() wl1t1lll1íco a V. E. ~l·.n 511 cC>l1Od- po AuxWar <loe: OFICINAS MILI'rA·
m¡11to ""ycu,lliJplimkuto. Mad.rid, 31 de P~E.sf COlO desHno· en· 'la Conlnnda.ncia.
{)Ictu1J.r~ de 19'3'5. ;M'i.lartar de Bailea,nes, D. Luds Bill6n Es

tekidl! sOlIi!CÍItando au·tori·zaci6n 'P' a l' a
GIL ROBLES UlSiar .SOIbr,e e:l: u,nifQrtl:l'l'e la. med:alla de

plata de la Cruz; Roj a. ES(\)aoo!a. y acre
SeñlO1l" Soosec.re.taríQ de este Minis.terío e dItaJnKi'O hallarse en iPOIScsión de la mils-

Inte1'JVent~~ centra.l de Guerra. ¡ma, he resueLto lliCICeider a lo so:Iid;tado,
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GIL Ronu:s

GIL ROBLES

RETIROS

Señor Jeie Superbr de !as. F'l'erZlall Mí
n¡>tares d'e Marruecos.

Señor I llo\ierventor cllntr¡¡;I .le 5:n~l'l'a,

E:'-~mc. Sr.: Ea 'vhta de lo !l'::~pt1es~o
por \'" ~ E~ ~a 16 <te: :n:(;'S aCttl~~:~ he re
suelto ~c"xd~:' h ::'íeadb Ge Suiri-

::~~~~';~ ~~~E¿" ~~t~;~5:lc~~:éi~s,¡;:f~~~

EXro1O. Sr.: De oo!~f()rttnidad ron lCt
solcitaJdo por D. NkoJás Barr~ra Peña,
ex sargento de <:ornda~ de AR'l'ILLE
Rl1A., cO'n a~im!1ación de suboficial. he
resuelto ·declararle en ,situación de loe·
tirado:;. con residrocia en M e d i n a del
C;,ltll.i1O, dl:hhmdo l)C'flCibir le!o haberes
pllsiv{¡,s que -le cones!pOtldan que le de
r.crÍ\,ll ser s~í1aJa{l~s por la Dirección
gellera.l dl; la D<enda y Cln;;'!'s p,'ls¡'vas,
por la Dcle;rrrci6n d~ Hadelil:la d<1 Va·
lkd(JIli.d'.

1.0 ccmun:co a V. E. para su eGne
eim:'~nto y cump1imicllt'(.¡, Madrid, ;31 d"
octubre de 1935.

Si'ÍJor Genel'al d~ la s6pt::mll. diYisión
orgánica.

IMP'GESTO DE UTU..lD'ADES

&:ñor General <k la 1l'i'Íl1Hlr.:l <l:vj·sión
vrgáLlica.

Señor I,nrt.<el'1Vel1tor cmtn\l de G1K>fl<'..

-

GIL ROBLES

Excmo. Sr.: He !'es-uclto conceder :aU
torización para usar sobre el uniforme
las medallas de primera y segunda da
:;e y placa de segunda clase de la Cru.z
Roja ESJ}añO'la, al1 brigada de la escala
de coll1lP1>OO::lento. hOlJ!()rana de l'ert{)ca
,t>rHes, D. Luis Perail. Pardo, por ha1x:r
acreditado hallarse en lJ)OSe'Sión de las
¡¡n~as, y estar CO!Il1[}rendidt> en las cir
.culares de 26 d~ ,Se'll'tiembre de 1899
.(C L. 11úm. ¡SS) y Ii4 de iguail mes p¡r,ó
.;dmo :Msado aD. O. l11I1Ím. 2'I3').

Lo COOIu.n:CO a V. E. para, s<u cono
¡;:lmIrerrto y cum1>limiento. Madrid, 30 de
~00re de 1'0005.

~ arreglo a lo dls1>'Uesif:o en las circ\!- \ Arma, no -era pr~<:~~;' rc:lt1,ir tal requi
oSares de 26 d,¡: septiembre de 1899 (Ci!J- sito,'y (:.1 su <x'ns<'o:::u.e;:¡;::ia podían CUll;:¡

lección Legislativa número 1083) y 14 de tos lo desearzn con¡;:Ursar <:'1 expresado
iguaU mes [)t,óximo pasado (Do 'O. nú- destino, coniorme se hada constar en la
.mero 213). orden c~rcula,:- de o::; de sej!tiembre pró-

Lo oomuniOOl a V. E. ,para Su CQ1lQ- xilno pasado (D. o. r.úm. 224), llar la
~im~entn y cumpílimicnto. Ma.&:id, 29 de; ¡cual se anunciaban f!""5 Y~ca¡~~s dé di-
octubre de 1\935· eh:1 e~~.;o en (.'1 CU.e:"ItJ de reiere~claJ dadD núnl.. 7·66.:; de! Grupo ·de R,z-Jti-

Gn. RúP<LL:' ~:r~~~~~~~~e5~;::~i~eP~;~~~h:e;r~ 1ic~~:je~iiTI;:~:S=vt;~;;J:¡aí~~~~l~r ~~~:
.señor Generw' Ccmanda..llte 1Iilita·r de t:l~1e SOllC!:ta. rsu:.:ta-rro !:len.do i10r e! C'iX~l:HG-v efi _az..:.J.lU-

Ba,lear;:s. Lo 'C-G'lnu111e.o a. v"". E. fJ3.ra su conú- 1t-i:lnag~ el -1 tie oc-:c.br:e <1;; 1"925. ~i.;"i.r-
: , ;., '~1'~~~n-~ -.% ~.", f>'~ 1t'e"~n. ,0.- b _. --~" 'n . - 1 4 _'," : •C,ill.en..O) 'Cun1,f~ 1.1..1.•..1. ..........'-0......."Y'J.aunu, 2ó Ql..' ~ .............:J C_l -"," 't,.;l.l. ... .-:..-....loa \1..; st.!.:::: .l1...... 1"-tRS ln¿;;:,

cr:tnhre .de 193'S. d-e tuar~ta tl'12?, y 5ei":1e rl-e 4P~;.;.:aC:Ó!!

GIL ROr,I.ES l~r aritL:ulo s::guili~ .. :1~ }Ü$ :ld~~~a:es
<ce la ley d2 'j de jlil:<i {¡e~.;r1 ~{llec

S'eñoL GeneTa~ de la séI;titua ruvis:ón ci{:~", L~!JisI:Jt2~'a núnJ. Z7J) }" .ks 5~ }'" 52
orgánica. d.ei reg~amento de re{:OlnS.f~:asa3 en ta'tnl

j}-2 ce guerra de ;0 de ;:l:J.:-z.,:; Le 19""0
(c. L. núm. 4), h:y 'vigentes,

Lo com~cko :a '7. E. Th.1t'.a su COBü
. dm:el'!to y CtI:mP"hllellto. liaü:r:d, 30 de:
cctubre de I93S.R.'llCtno. So.: V:sta la instancia p1"»

m;:;vida por el c3cPitált módico <l~l 0::0(::
po &:: SANIDAD MILIT.A.J.t n. llra!~

cis.co Garda Aynat, COll des:tino {'11 el
regimiento d(, Ferr<:carrihs. núm. 1. en
sÚplli<:a de que, loe scan d'evucltms laS <E
ier,,·acin.s de de."Cuentoo que se le h:m
hecho ['o\} 511~ h:¡'beres ,por iálJ¡J}uesro d~

utilidades d-e nU1lvQ> por c:cuto que le
Señor Gm-era.~· doe la ,primera división c;j¡rr~flol~:ie desde cll, mes d:: didenlbre

·de I930, has:ta el ll1ÍSi1no lU:~'íl de ~33,
orgá.n«:a,. amb03 il101.us¡,,e, en at-~1}c¡ón a que ¡¡ur

or~km cOl¡1ul1Ikada de 30 cl'e j11l!O de
193'4, !e fuó ooooc<Íi<!o ac~el'se a la s<J~

iEx:crl1o. 5,1'.: Vista ~a instancia pro-- gund:l. di\s.posldón t~<lI:s~torJa del decre~
;noV¡Kll~ por el ma-e:s.úro de taIk;' el... lJri- t<) ~ ley d~ 15 <1<: dlcH~mbr~ de 1927
mera c1a-se de!l l;lefl;ona'1 del Material de (D. O. ?-~l1., 2I.'l<1), 113 ro(.'SI~.tQ ¡UCC~~el'
Artillería, CO'l1 d€sti1no en la. EFoCt:cl.a a. 10 S<Jll:!clta<lO 1l'~T.. el rt'CtlWm,tc; ü~~
pe1'Jltr.:ia de Tiro del Ejército, D; Vicentoe b:'~n~;',JY.>r lo qu~. :'C~¡;~ta a la r'.:da
,Ca,J,a.ta)"Ud NievoC's, en s1Í,plieae de auto- l m; :ID1~ d" las Cal}Ll;t<liCl'C.S ;l~C!~. corres
.rizaiCÍoo para usar sobre el uniíorme! !;c[.dan¡ a:tcnC,T,,;e a las .1llS ,'dWd{lneS q'L;~
1? cruz de segu.rnda clase de la o,ráen li c;;; .~:ml};¡~ la. or.dM cl;cula~ de 2 ae
Civil d:c Ben.¡cfice'l1iCÍa y aeredíltan<1o ha- emro l~.. l;mo: (D. O; 1lt¡:m. 5,·
lIarse en 1l'~IS'e'sión d; la misma" he re-I .11" >comun:iCo .. ;;: \:. I',. ~~"r:l' .S;l COlt~~
;'3U!é'::tt> ~cceder ¡¡, 10 s.oúid,taK!o, con arre-- Clll1:?nto y Cl:l,,?',;f.l)l<'lltO. .,'Ía1:r:<'" 28 (,{'
g1l(Y a lo d"!'¡puesto 00 1a ciflcuJar de 14 '.(J(·ü:,g.¡; de 1'!/$:¡. "."
dI': se!frt:le.mbre próximo pasadO' (DIARIO Gn. RO"LES
OFICIAL n1Ím. 21t3').

Lo comlll1ko a V· E. 1?a.i'a su conod
miel.ito y cumplimíoel1to. Madrid, z& de
e<:tubre <le I955.

Gll. ROBLES

SeÍ10r Generollll (le la l}t':mera. divls16n
oQIl'gá.níca..

D11:STINOlS

BxrolllO, Sr.: Vista la. fn~tan>cia fl'tO
4l1ovkh par ~1 t'llpi!Úft de INFANTF,
lUA })• .Tt:lsé No·,'''> Alv.¡foCz, diill»uible
en ~sa divisióu, <'ll ",,¡¡,,!-too de qU() se
,d"joe ¡¡lit cf·c;c:tt, <>1 <1oestinl) ul l,'IQA'i~llkl1'[O
:Miontann SirrHlll"lnS llÚ'1111. 40, ;¡djudkado
9'O'l' <>r~l(ln (l'c ;, It\-t :'\JCtual (D. O. nÍ1~
AltCrO ~3(}), al da i¡(llfU! <lm.p1~o n, Da
fai~l Henera Merino, 'Ctn a'tenci6tl a quc
éste no podia <:o.¡¡.cunar ell destiJl10 Íi!1
IádcooiO por no tener cumplid'O en el de
¡pro:oedJenlCia eI1 p1aZ;!) d'e minillna p.et'lna
l'IenlCia de dQs a,fio~; 1:eniel:ldo en cue:tl!ta
(j;ue ¡¡>Or tratar¡¡e de UnJa lmidad: de nue
;va creadión lócai1izada. et1 'PI1:az,a don«e
m exillJ1tÍa anteriormoote :P'laolti!1a del

'r"-~;~~~¡··'-i-'~ ...--n. '.'
PRO:CESAnos

I~~~;)\r:;~~~·~:~:~r7·~;r~.!J(,1#,,::';'~~:r,:~·~~:r~~:~·;j
EX!emo. Sr.: He resucIto, como con

secU-eílcia de1cseritod-c esa Jefatura de
f-edw. 1'4 <kl ('urr.iellte me'~, que el maes
tro ajustOO(tr dd ClJRRl'O A U X T
U AR SUBALT.ERNO nEL EJ'ER~
erro, C01~ (k:ühv,1 (',1 1.1 Agrup:l"i(¡ll d<'
Al'HlkrÍ« M :Mdillu. U, Sa'h":;~ll)l' HI1:'~"
lit, Mn-S'[{\\ltl', l~aSl~ :t ,la síUlu,dilll ;1;'
"r.r,';[''''':lltO'''. ~l:U 1·~;K;~h.lldu ('11 dk:1H¡
tll:J%"I, (Y~l1 M'r{",~1;!'1 Ii ,l{)· (111é rlrl.¡;rm1wi
d :Jrt¡i~1111n 11{¡'V"'no ¡h:l (k'~nf'iJ (k 7 <kl
:!lllS:HtO $~nlti...m~l1-r (D. O. Utl'l1l• .);'1:.').

Lo c<"n1ul1it'o :.\ V. E. ')la'm "\1 cmJorI.
dmiento y Ctl'"11~ ¡¡:m¡~ llt(}. }/ :Vlr:d. ;1'1 th~

octuib-re d~ 193'5.

,Excmo. S'r.: Confo-rme l00n lo S<l1id
tado QOr el maestr(; I4OOrnicion.ero dd
CUERPO AUXILIAR SUBALTER·
NO DjP.L EJERCITO, tercera Seccioo,
1>rillT.tera Subse,cCÍóll, Gt1tT<> A), D. Emi
Ho Bertrítn Pal1ach, con destino en el
regimiento d'l Artillería ,ligera núm. 7.
he r\'¡¡'udto 'C0J11cet1cr'1c ~a fl'tlS(I :t In si
tuación de· l'dímot1!Y (',un rt'~:~,!ü\":a '~11
13~rce!(j11¡¡, caus'U'l1dú tmjn (lll >lO! Ejérci
to por un {[(',1 '1iN'S'\!élt\! fil(·$. y h¡¡d{>l1~
t1ll!W!'k: ,por. lu Dj¡'ü(.',·íún ~('lJer:Jl <liJ In
lhlUlhl y C'h¡s<1~, 'lw,;lwl' (i)~\~dún ~,{i1l

t"r) , el s,:rlll.tam1~·nto dI' hulH~i\' 1"l!~;!vo ((t1>.'
k ~Orl'Q5!1J'fJlld:l.

Lo <:'~~1Umko (t V. Jt, ~:m{ IItt, C{ln,n
cim:(;nto y I~Ulnll)limkol~to. l.f.w::lrid, 3t de
octu1l roe de 193'5.
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Segundo lote

x.a Descripti.ón d~l ChCMís. :!ste rha
5tis ha <te J:"Cu,ni.r l.as OOlldllc:ooe! y carac
t:er¡~iÚicas 'Sfigui'lZtl.tes; iguales a la de la
JOl'CÍW cir<:t:lar ~() 31[1 <1e a~()SI/;<)¡ oc 11.\1'5
(D. O, :2"00, llÓlgJOll. 623), para. 56 c'haais
:wt'Jlll·(¡¡viacS q,ue 000 las Sigllj(,Il!'U:

CJmsis <l~ d~s t{}n-eJludas de 15 :l' 2:;
JC. V. 1arg'o" s<llS dlitldl"O., para a1!tO:'l:m~
bu1aflcia J1)esada y ·carruajes es'Pt!daUsta
id~ Sanidad. .

1,a Las CCJl1¡dieioo.es que 11an de rell11Jr.
!serán la:s gj,guien1le'S" :

Carga; útil, das toueilaidas.
Potenda fi$'Ca1 del lOOtor, de 1 ~ a 2~;

C. V. inclusives.
:Número de cilindros, seis.

••••

SUBASTAS

...
SECcrON' DE MATERIAL

Seiior StJÓ/;ecretario <le este Ministerio.

Señor InterV'en.tor 'Cerrtra1 de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATI~ Lo comunico a V. K' llara. s.u eonoci-l unido al roasi;;, ÍormaMo un todo o sólo
FlCAlCIONES miento y cumplimiento. M.adrid, 30 de cuerpo, estara dotaoo del e~~tos. ~e

octubre de 1935' suspensión ad~ua~ c<lU a e 1 e;;.a-
GIL ROBLES bi1idad 'l!ara el comodo translJ<lrte ~

E..'Ccmo. Sr.: Vista Jo. prQPuesta, Íor- ~ heridos. . . ~
'llul1a.aa po.= la Jefatura dd Cuenpo de or... Lievará una cu;bierta de ':lona caqUi:
Il\¡TVALIDOS MILITARES, e'l ~m:l- i PLIEGOS DE CONDICIONES QUE SE CITAW impermeabiliza-da, con ventanas latera-
-p1imi;:nto a lo ordenada 1)0= este1:fIms- t les, que aseguren su ventilación y cíerr\!
terio en 1'7 del actual, rdati"a'a aumoe.n- Técnicas . conveniente sobre esta klua y en lugar
10 de sueldo en un 2Q por 100 anual a ! visible {lstentará la insignia. del CQ1l.ve-
favo~' del soldado del mencionarlo Cuer- 1 Primer lote . Inio de Ginebra sQbre fond(} hlanco y
po, Ramón Fabsán La'Cumbre, he resue:1- 1 1el emblema del 'Cuerpo de Sanidad Mi-
to su aprobadón, conced:énd:il.e al ex- I 1.a "lfaterial para el que se ad.mite ¡ litar.
pr:~ado in~iv~~uo ei_aument~~I?r e: ~= Iza cOll,(;i¡,rre¡¡cia e.rtrJI!¡jera, en ~;ns.o-!¡. Los ~;oncu~at:tes han~ ?e a~~~~aña,
f'bldo co!J!:-<:l?:'" de 4/7, 84 .P"~eLas a'l~~ nancia con la que <llspone el numerQ, l-otogra1:las, Ulsenos y car..ctensLloC"s de
les, 'Por reumr. las COll(LCI011eS ~ore ue-' 238 de 1a reladón <le articulos o produc- i 13's que ofrezcan y c~ntos d~tos pu~
te:-mll13. el artICl1ID 17 del reg"an:'.ento tos para l()s que se ad'mite la concu-I G.a,n aportar paTa .<lue Slrv~ a la .0m1
aprclrad':J< por ~<'creto de ~ ?e abr~,¡ .de rrencia extranjera, ;¡mblkado5. -en la G{L-l Slon de asesoramlenu; e ilustraclOp., a
1933 (C. L. 1Il.~~. 159), debIendo as¡g- ceta de J.1fadrid núm. 175 y en el DIARIO/ fin ~ propon.:r aquellas que mejores
nárscle la efe<."i:IVldad. en; su nuevo suel- OFICIAL de este ,Ministerio núm. 144 del \ con~C1Ones re~na~. . •
do. con fer..ha .3 .de Jumo y. e;upezar a año próximo pasad{). 1 .3. El precIO ll~:t.~ que h~bra de !c-
percibido en 1?runew_ de Jutio ambas Será objeto de esta, a<Ú!uisición el =-} glr en esta adq~Z1.S}C100,a.,sera el sena-
f-ecilas del c(}rnente anO'. terial siguiel1lt'e: lado en la .condiclOn 1..

Ü1 comunko a V. E.para su con\l- 2."8. Dos Ulot{)cic1etas con porta-ea- 4.80
• El plazo de entrega de todo est~

cimient<l y cum1)limiento. Madrid, 3'1 de millas, a 7.$00, 15.000 '1l"'setas. 1materIal, -en perfect<J estado, :tl() pom:~
octubre de 19315. El mencionado material habrá de r-e- excoo~r de un mes, con~ado .a pmilt'

. ullir las c{lndiciones y características quef <iel .dJa. en qtl~ s<; l~.not¡fiqu~ .al c{)n~
GIL ROBLES a continuación se detallan, debiend.-o !ratlsta ?- adJu(l,lta(;l{ln od.efimtiv~. Sl

acompañar .los cOIlcursantes dé pro- esta.t!1vlese lu~ax: <pasado el pnmero
ducdón nacional, el c-ertificado de tales de dICIembre ~roXlmo, el ~lazo de .oCR
prOOltctores eorres.1l'=od!el1l:e a 1a Íábrica tr,:~ re conskte.rará ~ducad{) .a ~as
donde se constrU)"a, no t{)mándose en velnt!~tro h<Jras. del, día 31 del cIta
consideración aquella oferta u ofertasIdo <Ílclemhr-e <lel <l?tnente afio-
que careZcan de este requisito. 5.a Estas motqclC'1etas habrán -de. se~

a) Estas motodcletas tendrán que en~t:-egadas en el Parque de ~mdao(t
reunir las carll'Cterísticas siguientes: IMI1Jtar, en don~e, por la.. CO'1l11SIón de

M ofor-Será de dos cilindros y de Cmnp.ra~ respectiva &e vetlfka.r~ ~l re
cuatro tiempos, con una poMncla fiscal c01}~unlet1to! pruebas y recepcI?n de-
superi'!)r a 6,5 oC. v. fin1tlVa, y 81 -de estereeonOCllnl,ento y

Engrase.-A presión. pruebas resultare dese~do algun e1e-
Circular. Excmo. Sr.: He resuelto Puqsta m marcha.-tÜ:Jn el pie. m~nto o algUl;a. motoclc~eta, por 11.0 r~-

que .po1' la -Comisión de Compras.de Embraguc.-iDe disco acdonado pOr UnIr las <XJ:r:dioc1<mes eXl%ldas :ro oireel-
Sanidad Militar, que radica en el Par- pedal. . <las, quedara el oC{lntratlsta obbga<io a
que .de San:dad Militar, se celebre 51\- Cam/Jio de 1tuwcha'.-De tres a cuatro roeentp1azarle por otro u otras en p.er:
basta general y únka con carácter ur- vdocídades; el cuadro será de ttl'bo de 1feeto ~stado ~ un 'Plazo que :a<I P&dra
getlt-e, reserva<la a la produc-ción naci~ a-cero sin soldadura; la horquilla, 000 exceder de ql1mce dlas.
nal en dnco lotes. que comprenden: ,amortiguadores, ,hará que la dir«<:Íón 6.1:\ Las 'Prt<ebas <le estas mof;cckle-

Primer lote. - D{ls motocicletas con sea suave. tas consistirlÍn e·n U11' recorrido <le ¡.5fJ
.portacamillas, a 7.500 pesetas, I5.ooo, FrelfOs.-Dos, uno a la ·rueda de4a.nte- kilómetros por ter1'lCno variado, sleRdo
para las que se admite la c{)ncurrenc1a ra y el otro actuará so:bre la rueda tra- el máximum de <:onsumo de ocho íitr-os
exitraníera. sera. c1~ gasolina "!l 500 gramos de aceite por

S~gulldo lote.-Un furgón de efectos Rl¡cda$.~Rápldaill'ente desmonta/bIes' eIcada 100 kilómetros.
infectados y otro de -efectos desinfecta- ¡ntel:lCambi~hles. 7.8. Serán de cuenta del adjudioata
dos, a :i!(}.(iOO ·pesetas, 40.000. Equipo eléctrico.-C()mpleto, con lu- río lós gastos que origine la entrega

Terce: loie.-Un furgón de utensilio ces de c6digo -de carretera, avisador de este mater!a:l hasta el Parque de
A. con la de:tación que señala la orden eléctrko -sr cuadro de indicaci6n de car- Sanidad Militar, 'COlno igualmente los
circular de 6 de ~ulio de I90S (C. L. nú- ga de 'batería- qUe originen IaiS pmeoo.s, anundoe, tra11B-
mer{) 135), 25'725 1}es.etas y otro furgón La ca1>acidad del depósito Qe gas<>1i- portes, .acancOtS, escrit'tlras, etc., etc.
de utensilio con la dotación B., 31.200 na será como mínimum de 15 litros. 8.1\ Los -concursantes indicarán, en
pesetas. Cada mot<><:ideta llevará una 'Caja <:on- sus ofertas, la 1uarca o marcas de las

·Cuarto 10te.-Dos pota!bílizadoras qui~ teniendo herramientas, 1>recisas para las que ofre7..can y fábrica de donde "1'0-
micas, a 36.0<l0 '1'esetas, 72,000, reparadones en carretera, así como una 'Ceden.

Quinto lote.-Un furg6n dietético con bomba y útiles para reparaci6n <1e neu-
dotación, 25.000 pesetas. má:tkos.

Se aprueban los pli-egos de coudicio- Las piezas, tanto en la '1.>arUl mecáni-
nes técnicas y legales que a continuaci6n ca como en la eléctrica, serán inter'cam
IX: citan, por los. que ha de regirse esta biaobles y fabricadas con material y di
suhnstll, teniénúose en ocuel~ta para su mensiones apropiadas para que tlO ~e
ct'lcbraci6n las "presc:ri!P'Cj<ln~s de la deterJOJ."el1 prcQ'lsturamente. El número
Vif¡!'I'lte 1ey de Admit'listracl61'l y Col'lta- de ,plnzas de cada una ba de ser do¡;
hUidad & la Hacienda ~úiblkn JI' el re- dos, una. para .el conductor, JI' otra pos
A'lo.mel1to ele C~)ntratac161l A'Cl:ninistra- teriormente con excel<\l1tc, suspensi6n d~
tiva en el tamo de Guerra. nmclles, '¡lara el ayudll'lte-sanitario.

Jiu el caso de ~ue ql1ede desicl·ta 1,1 b) P()rta-ca!Hilla,r. - Un disposttivo
adjudlcaci6n, se celebrará segunda su- soporte .vara dos camillas re-gla1:l1Cllt:t
basta con lacollcurJ"cncia de la io'¿ustrJa das, llna sohre otra, qu~ 'permita colo
extl'anjera a los <liez días después de carlas yo retirarlas fácil ~. rápidamente
la fecha de su anuncio en todos los pe~ COn elementos 1>ara fijarlas con segud
rlódicos oficiales, con arreglo a l{ls plie~ da,d. A -este fin el soporte de la. superior
gos de oondicioues, salvo el que de ellos será desplaZ8.Jble para hacer más acee
es referente .a la industri", :naciooa1. sible la de abajo. El S(J1J()rte que irá
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U!Da l1a.ve ;para el dejpÓsltO de esencia. El herra,je de ,los. costados se compo-
Dos desmontables pa.ra cuíbierta. ne <le reis esctwiras, tres [X)r ca.d':a. 1a-
Uru¡,~ ¡pa·ra. inflaa: neumáticos do, en fCIL-ma. d~ T, sujeto 000. tornülos

de tamaño 3;Propiado al chasis y pro- [Pasantes de tuerca y tornill06 de rosca
vista de llIlanómetro. Ide madera con Qbj-eto de contrarrestar

Un lnartÍ'llo de 400 gramos de .peña el esfuerzo de 02!rrancada y movimiento
ti'e acero te~do. de 1ds -eootailos, dos fleje$ de hierro de

Un. alka.te universal. <2;40 metros 'I:k largo [101' 45 milímetros
Dcls destorniUadores de una :pieza, uno de ancho y tres milímetros de grueso,

pequeño y otro grande, otros dos de 1,SS metros- de largo por
,~ cor;ta,f1"Íos. 4:5 ml1í:rr..etws de ancho y 3 milímetros
Dos 'limas tl}lanas. de grues;;\ éstos irán, sujeta'> ¡por tor-
Una: a-ceitera. ni1100 de rosca de madera. La sección
Un berIDiqufl [)a!l"a des.monfur la'S> fÍe escuadras es de 45 milímetrOs de an-

1!"UedaJs.. dIO por 8 de grueso.
Un ;!)asador ·para la nave de tubo. ;L;¡; :pa·rte trasera se COilIJ!POD.e de dos
Dos punzones. Ilmertas e.'l todo su ancho con: estribo
Un em1hudo para ¡bencina. ú tr~a; plegable, el herraje es de un
Ullal regla graduarla, 1!8-l'ai medir la bastidor de una, 'Pieza de IA3 milíme-

Pencina. . itr,;:s, de ancho por ¡I1,46 de alto y la
U= rueda de re¡puesto !Completa y !Sección de 45 mifímetros de andIo :!.JOr 8

.calz;:da:. de grueso, este bastidor irá sujeto con
D:Ji;; bnjías ·de re·puesto. tornillos pasantes. de tuerca, y tornilloo
Do¡; 'Válvulas de rr.otor >con sus rosca madera, el -cierre de la-s dO'S 1>uer-

muelle.s. tas será ~:!lr mediQ de una bana de hie-
5.& I.Jl)S chasis se entregaron 'Pintados .rr<l con su maletl11a; y ca11'dado, la sec

.;¡n co1Q!, gris o n<~ro; serán sumh1'is- 'ción de esta rerra es de 30 por 8 mi
trados, ¡provis-tos de las aletas ddante- JHmetros, el estribo va" sujeto- 1>Or dos
.ras y estribos, monta'\lo t<:ido eno sobre soportes de hierro, dobk visagra y fi
d chasis; eSotarán dotadOiS de ga.nchos de dado con tornilkJS pasantes de tuerca.
tra-cd16n (.¡>ara r~noilquc ev.ootual de El herraje del frente s-e Co-lllll'OOO de
Qtms v41ioculos) en numero de d<Js por ¡dos cSoCuoor.as 1lOr canto y una en íor
l~h.asis, disi!>11es.tos en zaga y .unOl~ cada ¡roa de T en el oontro, eStas es;::uadr'a6
cara laterall <le los lll/rglreros. dráll su1etas COl1 tornillos pasantes de

6..a La entrega del ma.teria[ será an- tuetlCao, la. sección es de 45 por 8 milí-
tes del 31 .de di<:ie.mbre de 193:5. m<:'tros-. La <:aoina de cooou<x:ión es de

'}:"" El :PreciQ líhnite :P'oIr unidad será IÍ'tllrma atol'pedooa con ooqttelt fijo, pu.er
de I6.500 :pesetas puestos. en Madrid, tao de acceso !Ill costado izquierdo, oo·
-eu <elCentr<J que indicará .1<11 Cornisi6n. lI"aza y varillas de parabris y una parar

Ibrisas de metal con sus lunas y bisera
S.a. ,Ed materiall de eslle lote ha de ser de madera; fOorrarl21 de lona impermeable,

uniforme, en marca" ti¡po y modelo, los lel piso va forrado de cllllQJa de aluminio
licitadores. indicarán en sus ofertas, eOl1: estriado ,piramIda.l, el respaldo de
unarca; diármetro y ca.nrera d>e cilitxIrots =oo'ucci&1 de peg:armoid y cojín suje
¡¡r dimensiones de Jas. l'1leda.s. to alhastMor del asiento por medio de

9·a. La adquisitCión de que se trata p.os fraI1!Calletas de CUero.
tiC eíC'Ctuará entre productores nadona- ;La, parte del techo va cubierta de 10
.110:;, tenieooo p¡;esent.e -loo pre<:e.ptos que ;na; OO1IbrwllJ y una ga.lería de hierro
regulan ,la pr«ecciór a la in<1u'Stria na- con 10 ¡pilares de I.SO mÍllfánetros de aHo
dOl1a1. con sus varillas. de oilerre y suj eci6n de

::l.a. Descripción da Tas can·ocerías.- 15 milímetros. P.recio de la carrocería
AimbalS ca,rrlOCcría>s, la doe efectos <ll des- 3'.500 pesetas, !precia de! vebliculo :ilO.OOO
infet:tar y la de e'fectoo deslÍtlIf.ootados, se- !J)'esetas.
,rán dJe mad~ra d<: haya de Hungría en Tercer lote
.tódo su arrnaZ'ÓIIl y el f<lrraoc!l:) de los coo-
tulC100 '!¡arera,le,s, cuertpOl trasero y d~lante- I.a Descnjpci6n del chasl's. - Este
,ro, oorá dte ta:bla de chOlJ:l!O carolino· de r2 -chasi'S ha ·de reunir las condiciones
mi:1fm>6t:ro-s de es¡p.e¡sc¡r CClIJi vaCluetiilla. Y ocaracterfstÍlcas i~uales a la orden

El piso de la caja y seguOO<l' piso f<Jr- dr,cular ·de 3'1 de agosto od<c 193'5
ttllRndo do" CU~l:\ll'C1S ~il1 todo su lal"lgo, irán (,D. O. núm. 200, 'Pág. 623), ,para 56
.{o·rrad<J's de tabla machihcmilrada d-e chasis a'utOll1ló>vÍ'1es y 'Que se detallan
,píno <l'e 3/4 de $>ulgadl1'. en el 'plie¡¡;o ,de condicione.s para la

El techo &erá de tnad~ra de chO!jlo de adlquisid6n de ,dos :f.umones para.
'12 mm. de 6SiPCSOr ¡pero sin vaquetí1la deotos desinfectados e infectados.
[loO:!" Í1" forra,do liOIdo su intedoir en. ch~ Precio lf:m&te, rPo.fu,nidad, x6.500
de cinc del número 7 y g. vesetas,

Irá nWlfltacla sohre cuatl'O iJX\Ilomil1o.s :l.~ Dcscripcl6n de la carrocería.-La
'Y dns halld~s fija,,, n~01llaK¡as sobre el 'tl'laclel'a Que se ernlf,llleará 'será de haya

.• . ,de HU11~rla el1 todo su al',maz'6Il, y
CdnSlíl. ,¡;l forrado de lo,s costa,dos laterales,

v';':Y coQIsoindQs lntct"1I1es S1J COítll/l1000n, .cuerpo tl·8.11Cl'O y 'dc~alítCl'O, será de
d~ sil!lw pilurc¡l. tic I,lii' ID~trO$ de largo tItula .de 'cho,pocarollno de r2 miH!I11>e~
¡y 45 p<}l' 45 milímeéfOtS, d<JB larguero,", tres de es\}csor ,con 'VaQuotil1ii..
IJ.}UI1'U el !lÜl(\ stllllcrior e fnfeL'iolr de 2,40 E.1 ¡piso de la caja y se~ul1do 'Piso,
«ootroo d~ la'l"lgo y 45 ¡por 95 rlldHmetl'Os, rOI\1U'ulldo dos ,cuerpos en todo su laf'"
y otro d'C 2,40 l11ctrus de largo y 45 por go, irán íorrados de tabla 1nachihembra~
45 .mililnetl·os, éste cO'Stta<1o en la parte da de pino de 3/4 de pulgad;;..
de,lantera lleva una. puerta de 50 centí- El tecilo es de madera de chopo de
metros de allJCho p-o'lr. 1,07 metros de t2 ,miIlíanetros de espesor con vaqueti
alto coo 1~· cnl~ rOJa; pmtacl.a. j 1la, y las siete 'Ce.lchas de armadura

N'Ústnlero de wlocid2lde'l, tres o ctlaUo,
en marcha adelante 'Y '!.111a. en ma·rd1a
atnís. .

Pendiente máxima abordable a. plena
'Ca.rga, hasta el 18 ¡por cie11!l:o.

lRluedas metáli<:a:s, neumáticas, toda!!
caJzarlalS 'COn. cubiertas refdrzarlas igua
,ks, 4e -s-U'ficiente sección ,para. la carga
.que han de llevar, sin que las cubiertas
HegU:eIl al límite máximo de carga.

rEJquñpo e1écttico de 2il~o, cons
,tltuído @OI' faros con, luces de ~lació1ll,

carretera. y cruce, ;piloto av-isador eléc
trico, Hm¡pia-¡parahr:isas, batería de acu
\IIlula4ores y aIlrallJqlle eléctrico.

EñCendid¡;¡ en a;vam:e automático y co
::-roctor .a mano.

Engrase a presión. con 1>ami>a., siem¡pre.
><:n carga: man'Óimetro en -el sal!Vicadero,
~lfriaT,.jento 1'Or circulación y con bom
ha, radiaoor y ventilador; la. catpac:darl
del radiador a&egUra.rá el enfriamiento
.en t-oda estación y po!" toda clase de te
1·r.en':&~

Carburador automático e inderreg1a
ille; <llspositivo fácil de t]:mesot3l en mar
¡¡:na, en tienJll:lO frío; filtro de galSolina
de gran- sU¡1)edide, visiOle y fácilmente

. desmontable.
Emihrague de discOlS en seco.
.Pucnte tra.sero, cookl), helicoida.1 o

~i;lt11.mo sin fin,
Fr<ooos a las cuatro ruooa'5, mecfunicos

o hidrlÍulieos y freno de maillO indoell.Xm
cli~••

Consumo máximo de gasolina en ca
II"r-erer.i' normal, sin pendientes pronun
ciadas, 218 litros por ciro kilÓllnetroo en
plena. ca.rga.

Vtellocidad má.xima n.o i4uferior a 60
,kitl6ltt1etros :por «lora, en ca.rretera nor
~na1, sin !P'C'oo'Íentes, en 1JIle<na carga.

!.<mgitllld mbima desde ea saJ¡p-icade
ro hasta el! fillail. d'e1 cha.sri)s., 4, 600 me
tros. El cltasis será de ,tiJpo reiba.jado y
con att'I'VOlrtigu.arlores.

Ca¡¡>llJCi<l~d .del 'deJpósito de eS<:Jl1cía .para
'l.11l rec<Jorrido mfnillTlO de 21gt) kilÓlmetros.

A1HmentSlCililn del ca'l'Oura4o'r all vacío,
[lOr gravedad: (\' boImibao.

2.ll. En .lasprOlPOISidones S1;'in.dicarán:
,DiSital1da II:'ntl1e '()j<:s, anohO' de vfa,

1C<Jl}Stm101 de gasoli41'a. y alceíte por tOO
kilómiCtros.

,3.' Las pruelOO& que ham de e'feoctuarse
c0i1Jls.istir¡Í}n en un re>eo<rrido (1:: lOO ki16
~t1etros, en carrGl:era:, con pen<lhmte má
x,Ím~J de 18 poi- cien.

4." Los cihasis s~' ootregwrálll C011 un
equi.¡>o de berramientas, OOntpuesto doe:

Un gllJbo t01le<eá'lltioo,si:stiJemlí de ror
1l1illo sin fin de 'P0ten!Cia igual ,a:l cl1asis
:rIespeoctívo.

U'l1i juego de SlOis l1aJVeS fija,s de d<;>¡s 00
ClIlS, e11 elScaila de S!Io a SO/3fJ.

Un jucg<) de llaves de tubo de· la~
1!l1JÍsmlliS ditn~11IS¡I(HltC'St que l.aiso ,l).¡tltterJiO,res y
.en iA"ool escala. >

U1l'a IJlWC de twoo, ~1'a b1.l¡jía.
Una llav.e ,!l,ar,a deSltl1owl' el' ca.ribu

rm:lo'~.

U1'la: l1:we !p(\Il"aJ 105 ¡j;a¡paJcubos de tal!
,ruec1ws.

Um l1a;ve para eQuVpo. e1élctri.co.
Una. 11l1JVe de conté1JCt<:lt.
Una llave ~nglesa, grande.
U na '001111100 '1la,ra etligr,a'se a. .presión.
Una llave inglNs, pe>Cluefm.
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Un termÓünetro quimko de. 60 g-ra
dos.

Tres aRita-dores <le vi-drio.
Tres ,¡;álpsulas porcelana de. 62 mi

afunetros Íornna ;baja,
Una !probeta ¡g-radua'da de 100 cen-

tímetros. ",
Tres probetas ,grad'11a:das >C.Q,n :tapa

esmerilada de :25-Íoo ,centímetrOs >Cú-
Meas. '

Una .caja :de veinte tabletas "Meta ~
Una ,bu!"eta .de Mhor 'Con }tave ·je

10 centfmetros 'CÚibicos en r/i,o.
Una l~ara metálica 'Para al

cohod.
D'Os eünlblldos de cristal corte p}u

crpa de 5 centhnetros de diá.<1Il.CJro.
Dos matraces fule:m¡meyer .de ;:<5Q

-centfunetros -cúbicos.
Una pi,peta afora'Cla 'Cle un centíme

tro cl:bko.
Una ¡pipeta ¡graduada le 10 centí

metros -cúlbi-cos en I/rO.
Tres <taiPOnes ~e l!{0Irul 'Para frascos

y matraces.
Nueve tubos de ensayo -de lOC por

1'5 nní1ímetres.
Una \I!:1'adi1la p.]e.p;ab1e ¡paTa' les an

teriores.
Una tela -de hierro para mechero.
lOO fiJ.tros lisos de 10 -cent{metr{)~

de diá.mel1ro.
Tina doto.don· de '·Nl',ti....OS 'Mert.k.
Un frasco boca ancha de 30 gr,'::.mo~.

conteniendo yoduro potásico.
Un frasco boca ancha de 30 gr:l1l1o~.

(,()l'1ten:enrlo ác:i'do acético.
Un fmo;cn boc/\. ancha ·de 30 ¡;Ta

mos, conteniendo sosa cáustica.
Un fm'l'::o 'hoca estrecha ,de IZ5 ,r;;ra

'~:;. <:.nntcniendc>so'llción <te bh;o
ckrito sódico.

U:r ftfCsCO haca cstt'e,~ha de IZO. ~rll

n'os. contenicl1'c1o soluc:ón de hipo'l111
fito sndico.

TT" f";';:l'fl -p1arm <1e :;00 ~rrn1l1C1S.
:-~~~.I·':""n:~nt1o n,0;t1~ d~~ti1a~13'

Un papel negro.
r, C~~·f':"'tcrt·~t:rn~ (le (~t~nh~':;1~.--

~ ...)'tH'.(\ (\,1 ,("110.s~s ~0 hf'rt:J: 1c~~ ~i~)··~~~11"'·

té~ trz-1)~";~~,~~~ in::.~~lR(':r;fI"(jfi ~~?r~ d~j::tr ~1

1(~·1"'! rl~ ;~~:\Ij)(ltal)i.¡Hz:n;t1('t'~ .i?11 1n~ :.t~~i
fl~~.:· ~(in~l!~~;;)ner. (~C e,-:-""Vjr1t~ :..~ t~:-:!':j(\

~ .. : 'i.11;cl1:n.
1). LR c¡"~)ína o n.~iento del <:011

ri'¡lct,~. id, rfovistade <'los "Ou-ertas
·1rf'>"i.t:l~ de <'fÍ,o,tP. l es (10,bíe~ ~(}n ~1is

1'lOsitiv:o para subirles y hajarles, ta.n
Jo d a.~i"'lJto CO'~JO el rc¡:paMo. ¡:erán
,,::mrtledclos de -material ade:ct1!lido v
I')~'dédamente m'1.¡]lido~ cOllfor11l~ r(>
(Ht;~rc el \:aso,

~). Rl ¡paraJ:>rhas será <'le cristal
r!C1'~le :Ir ¡¡;rradt1:1.ble~ ell ~t1 media a,l
tUrR.

3). Para ·prote(ll;er la notnhili:¡;nd,,
f¡'\ contra la intc.m.peri-e :.;E\ >colo,cará
<ohre e! luf.p;o total ,(le cahina. más
'lMnhi·h:adora, 1m ,toldo :n¡etá1j('t) ,tI),·
,ma,do por ,,~ha.pade ,hierro. 1;:¡,t~ t('
('!tI) irÍl 'fl1(wte'1Tl<'flt<l' ll¡lcC':ufrHl" ~\,,111'('
~l ..hn~1:idor del ('ho.s¡~, ,con ,,1 fin «'Í('
eVitar todo '01lOvi,mkmtl\ dd 1I1;G'1U.n.
nI avan?:nr 01 V('h'C:-ll.lc> H,,1¡r() I'l:"ll(\~
cam,inos. La Pl'otccci6n 'lntl'raj ,¡J~' ;n~
a.r)a~a,tqa. .ge 1",jl'l'llríl PI1r .1!wd:n<1a
cortltlalCS de 'lona de s1wericH' calir.1acl,
arrolla,bles bacia la parte sl1oerior v
'Orovistos 'del 'correaíe necesario para
,s,n 'sóJi,do amarr,e en el techo (en es-

ta Y pon. Se 'hallará <em¡plaza.do -un
.fii1:tro de arena realizando las filtra
dones des-de la zona exterior hada
la interior, y siendo -co.m¡pletamente
imposible 'Una .comunicación o infil
'Éradón 'liel ~{{ua ;de una zona a otra,
sin ila debida e1i1l1inadón dE; las im
¡purezas 'mecánicas.

-e} Agitadores.---iEn .cada .d.epósito
'se .hallarán 'Unas ,pa:1as de lIl1a.gj:ra es":
opeciaJ ilnonta<las sobre .1os ~,,-tremos

de 'Un eje .corrido <le 'UIl de.pósito a
Cl'tro necesarias para la debida mez
,c'a !del agente oquímcr.co -con ~l agua
filtra,daque entra en tIos depósitos. El
arbol o ek ile las 'Palas 'Será a-cdo
na.do ;por polea 'Y ésta a su vez, ¡por
la transmisión de la Ibomba,

d) Bomba.---'será del tipo WGT
ting"Íon, de treséIIlibolos y ·de una -ca

el Ipacidad s'tl·fi·ciente nlara dar el .caudal
de :¡,g'U& necesario ,para un fundona

el A., y míen,to continuo ile ,la Ínstaladón, a
base de L{)(}l) litros 'Por hora.

'Esta íbo:míba ha '!de ser movida por
el motor -del automóvil, 'llevando e1
dispositi'to necesario 'Para ~a:l;er fun
cionar simultáneamente la !bOoID,ba y
los ap;itadores, seRÚn conveIlog'a.

e) Ulla mal1~era 'Para la absor
dón del a.gt1a de dnco ll11et\r-os ,de
1lll1Sio ·cen sU' reoCore -de adattYtadbu a
,labo:miba y a1ca,¡:hofa de absorción.

f) To.ma ¿eJ wg-ua de .loo depósi
tos. La toma deil ap;ua 'Se realizará
Dor medio ¡de cuatro ~rifos '!Je p;!ran
'paso instalados en la !parte ,trasera
de 10. platafor,ma. Cada dce<pósito ten
drá dos ~ifos 'Dar ,separado, pu,dien
odo en ,caso de conveniencia 'ÍOIltlll.r el
:¡,fetla ,de un solo 'deriósito ,por lo·s cua
tro r,-rifos.

:~) "Transmisión para el envfo del
1N,v/míento motriz desde la 'caía de
c!lml!>io de velocidades a la bomha v
nI eje de la"~ :palas.-Cons,tará de t';1
•'b ,long-iludinal ,de acero 'calibrarlo,
,,::rllndo so!brecojinetes de ,bolas en
una ,de 'cuyas e.'Ctr'CluJi,dades llevará
1111 'cartel"' Que 'cerrará un piñón 1mi·
no a este eje yo otro ,degp.1azable en
otro eje Ipara1elo, en ,constante con·
tacto con !dos ,piñoneS" para transmi·tir
s-e el tt11ovimiento v ,que por medio de
'Una 'palanca al akance ¿el conduc
to.r ¡pueda eete pifiól1 .des'p1azaible o,cu
Dar dos :posidones', una 'Que, 'e1l.:.¡¡;ranan~
de Icon 'Uno -de los 'Piñones de! e.i~
intermediario de ,la .ca.ia ,cJ,e ,ca.mbios,
tran'smita de éS'te -e.1 m'cwimiento a los
otros 'dos· ejes, y otra que, 1001" no'
CI1,g-ranar en eú Jl)iñ6n ·dicho del eje:
intermediarío, hagoa que el nno-vimien!o:
nr> soe tranAAnita, ¡En na o-tTa p.xtremi.:
(1:\(1 ,del eje ,long'itudinnl lleva ,d\ls:
nolcns 'Para poder tran·rl1itlr el 1110-'
,,¡tmiento a la ibomlba y nI ,eíe de lo.:
/Rdtndnres. , '

Ih)Cn,dn potnhilizndora il'Ú a'COfI11
n~fin,(la c1e 'UM I('nia. -de anMisiR dI'
n""lHI., '(tite (,:ofltC'l'llclrlilos el~'ml'I1tM
.¡,',':tt!eutcs. l'l.d~.fj>rtvl(\'~ ,rion'Vcni~t1t(,.
17).('ntc >('11 111111. caja 'nd 11rll'1Hl"t vo,b
"l(\n po',9ihle..9ienrlo ¡1M cf"ctol\ 'COflti"
,,:,,11'1\ en la repetida cain ¡los, ,¡;ig-llilm
l'es:

Un trfrpode ,de ihierrodesmonta'ble.
U na vadlla ,de hierro !con pinzas

sencillas. .

Cuarto lote

i.tI. Descripción del tha$is.~Este cha-
¡¡js ha de re'Uuir ,las .condiciones y
caraoeterls,tÍ<:as ~ale>s' a la orden
-eir<:ular de ~II ·de a~osto de 1935
(D. O. núm. 200, ,piR:. 623). ¡para s6
chasis automóviles y >C!1.1e se detatlan
en el if>'i~o >de oCondidones /para la
adquisioei'6n 'de dos fU'1"~ones ¡para erec~
tos :cl-esinfectadO'S e infectados.

Predo ttimite ¡por unidad, r6.500
'Pe$ctas.

2.1\ Descripción de 'la potabilÍJ1adm'o

de Illladera 'de haya, éstas van aloma
das.

,I\I"á montada sdbre >cuatro pa.'lomi
1las y dos bandas fijas llICQDladas so
lbre el 'Chasis.

Los costadO'S laterales oSe -com'j)o
!len de siete \i>ilares de 1,38 'de largo
y 45 ¡por 45 milímetros, dos largueros
~ara el superior e inferior de 2,55 me
tros ,por 45 por 095 lInilí.metros, y otro
de 2,55 metros por 45 pOr 45 milíme
tros.

Ea ;herraje .de costado 'liel frente,
IPar.te 1ra'Sera y cabina ,de <cond,u.c.~ón

'Camo el techo, irán. ,co1oca:dos \T reuni
- rán daos .miMÍlascondkiones· >Que los

.que se .describen ¡para el fur.gÓn :de
desinfección.

Precio de la -carrocería, 3.500 pe
setas.

,Dotación: 5.7'2.<; 'Pesetas 'Para
A. y 11.200 'Para el B. .

Precio total, 25.7'25 ljJara
."11.2100 para el B.

. a) IConstrucción......¡So'bre el ch~.~
51$ rou·tow6vH. ·se en·contrará lapla
t:'.forma de madera que ha de exten
d~rse so-1,re todo el Jar¡~c> del cha
SIR, C1 freei~n<1o, el sitio debido 'Para (•.1
\'1n'D,laz!l.rn:ento ,de,! conjltnto de los
nparntoo.•Estos aparatos 11an de da
Qlficllrse en Ilos ,si·g-uientes 'g-ru·pos·

"Doe,rósitos' ¡para el ag-ua a 'Potabili
zar".

"Aipll;ratos ,para ;elevación <le a~ua
y !>1'Cs16n necesarla para la debida
(,,"""cioÓn .,
, <: f)isposl>tivo 'Para la ,transmÍ!si6n ide
la fuerza motriz ,desde la ,caía de cam
'hio -de velo-cidaooshasta la transltni.
sión {J'Ue aClciona la ~(JItn1ba 'Y las palas
a.~¡'tadoras ,de los dep6sitos".

lb) ILo'S de1J6sitos han de ser cons~
'trtl.f.dos enterall11ente ,de ,chalPa <loe 'co
¡bre 'Yen ·follma <le tiJImU,o,¡; ·plano,
íl1el'telffient; rt''ln!l'chado,g en sus ¡un
tas :y cuff:llertos en su interior, con
Í'Ucrte ocha¡pa de esta,50' ¡PUfO; esta
e3J1'la. de estaño ha de 'Ser llJp!lc1.da
Tl1:eclSa'!11entc, ~nediante 'Pistola e,léc~
trvcn•. lhn~(>, .fiel 'prOlcedimientc -de l:t
l11"tn!tZ(1(,ll'in. (l'stnndo ínHma>tn('nte ~i.
Il:ndo el e!'1:nfio COl1' laS~1'l'leffide de
,la ,cc!Ht:9a -de ,wlJl:I?>, 1P;l1.rnnti7.ñtlrll:'~('

'~!1 111'"1!t;,'Nla !{/u!'a,cl6n. ,R~t('l~ 'c1<m6.
. ltos I"'Cr,U1 «'11 núnH'ro' ,de ,d('l~ v ('(\n
L111't. cllhÍ'Úa de ,IíOO Htros 'Cada uno,
])u(hpn'~(lse ¡Por Jo Itanto iellterílizar
T.ono htros de a,r;;ua 'Por hora,
;~ara la lim,pieZ'a 'peri6dica ,de,l in.

}erlor de ,los de¡p'ósitos se a'PIlicará en,
:a 'Parte 's'Upenor de >cada uno ,de
ellCJ..'!-, 'Una R'l'an ta'Pa'liera 'lie ¡fá>ci.! qui-
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l.&. Descripció/~ del chasis.-Este clta
si;! ha de I:'eunir !Iascoodkiones y ca
radJerfsticu ig'tllllkls a la ot'ld.en circular
de 31 de agosto <te 1935 (D. O. nlÍ
mero 200, 'Pá.gina. 6:<13) para 56 chasis
automóviles y que se detallan en el
t>liego de condíciolles para la adquísi
c:ón de d>os furgCl.1es para. efectos des
infectados e infectados.

Precio límite :por unidad, 16,500 pe
setas.

z.a. De8cripci61~ de la ccwrocería-La.
madera 'que se empleará será igual y
reunIrá 1<liS nuilSlll1as cond:ckmes que la
del furg6n ele desinfecd6n y utensHio.

Esta carroeerfa irá compu-esta de I~
pilares de 1,38 metros de largo y 45
por 45 mm.; dos largueros de 1.l'iso de
2,49 metros por 95 mm.; otros cuatro
de 1,63 metros y 45 1lOr 45 mm,' el
piso va forrado de tabla mm::hih;;mbra
da. de pino :de 3/4 pulgadas. A ambos
<lOstados lleva <los lhojllJl Plterms, &e
40 cm, de anooo ca.da hoJa, :poI;' :r,S8
metros de largo; .su it1terlor lrá divi
<lid" en tl-es bandejas por dos entre
[>¡¡fios <le tabla mach!llembt'a,da de pina,
de Ullo. pulgada de grueso; estos .mt1·<l
vallos irán sujetos 1101' ,cuatro banas
de lÍngltlo de 2,49 metros de largo', con
una secd6n de 35 mm. ángulo.

La parte tr,asera, parte delantera, cos~

tadós, techo y cabina <le eooducci6n,
reunirá1! 'las mismas condiciones: descri
tas para el herraie ,del furgón de >des·
ir,fecdón y utensilios.

Precio de la. carrocería, 3.500 pesetas.
Dotación, 5.<100 pesetas.
PreciQ tQta~, ~S,ooo pesetas·

Legales

ID, O. u\m. ~51

1.& Podrán presentar proposiciones
los qlle determina el attí:~lo 1.4 del
reglamento de contrataclOn v¡gen,te
de 10 de enero de 1931 (D. Q. llU
mero 12) y los que consigna la circu
lar de 9 de agosto último (D. O. nú
mero 192).

2.a Las proposiciones se extende
rán en. papel sellado de la dase sexta,
y aparecerán sin enmiendas ni raspa
duras a menos que se salven con
nuev~s firmas, y se sl1jetarán al mo-
ilelo publicado en el anuncio. ..

S.a Los autores 'lie la<> proposlClO
nes o sus representantes que concu
rran al acto deberán acompañar su
cédula o pas~porte de extranjería y el
último recibo o alta de la cop.tribu
ción industrial que corresponda satis
facer, según .el concepto en que los
licitadores eomparez.¡:an, y caso de es
tar Itxceptuados de la contrihución
industrial, con arreglo a la ley <le Uti
lidades, se justificará. este .extremo. N o
será necesario el recibo o alta de la
rontribución industrial cuando los
l)rOponent~s residan en las provincias
Vascongadas y Navarra, y bastará
que acrediten su condición industrial
según 10 dispuesto en los preceptos
que regulan el concierto económico
COn dichas provincias,

Pero si -el servicio hubiera de rea
lizarse en territorio no aforado o co
mún, al ser adjudicado a .s'ujeto con
tribuyente de régimen distinto, debe
rá el adjudicatario matricularse con
forme al reglamento ap1icable en d
lugar del servicio.

,Los apoderados o sus ,I;'epresoentan
tes deberán también exhibir el poder
notarial otorgado a su favor. Presen
tanín también la oertificación a que
hace referencia el decreto de 3 de di
ciembre de 19-26 y reglamento para
su aplicación, así como también de~
dararán en sus proposi.clone~ que los
obreros empleados estarán sometidos
a condiciones no inferiores a fas es
tablecidas con carácter general, bien
por los Comités paritarios correspon
dientes o por los contratos de nor·
mas de trabajo acordados por las or
galti2'aciones patronales de la industria
de qu,e se trata o generalizadoS' en 105
contratos individuales de la propia in~
dustria o profesión, declarando tam
bién su sumi,sión expresa a los pre
ceptos del decreto de 6 d'e marzo de
Ig2¡). 'que estable,ce ,d~terminados H·
mites para los perlados de liquidación
de salarios y de impl:)sición de multas
y para la garantía de los créditos por
jornales.

También aconl,pal'íarlÍn 109 licitado
res el boletín, recibo ,1) autorización
que justifique 01 ingr,eso de la. cuota
obliR'ltoria ,del retiro obrero corre9~
¡¡ondiente al 1'lle6 antedor, sep;tm dis
pone In orden de 30 de julio de 1921
(C. L. núm. 312); Y las Empresas, Y
Sociedades una certificación expedida.
por su jéfe o gerente Que acredite no
form¡¡,r parte de la misma ninguna

I

'd' ir ) entregado el materiai en el Parque de
tadi> ar-:olla'l1o), y ~tros 1ro?~ 1VO: Sanidad :Mrlítar dent,<o del plazo fijado
para sllleta,r en tlertect~ .~ens.Q,~ es >estuviera en fábricaconstruído Y úni-
tan4)o L:ne~~o ~~b~~;~~lh~~~:~ros. ~mente faltasen. det&lles de ilintur~, lle-

4.. " s ~!1ar . • l' queños- aooplanuent'0s etc., podra ser
seran de construCQOn norma, IDle,!l- recibiúo dkho material en la fábrica
tras los de ~as r~edas. ~r.aseras seran r aquel ~roonal (le la 'Comisión de
;m?;~dados a ,la diSpoSlC1on d,e la ,po- ~mjJras que designe el1?res~d~te, aton:
..abFllzadcra. 'añadas dd señor aseoor tecmoo .de dí-

5). \Los e:tdbos late~ales ~er~n c~~ ~ho Par'1ue quienes levantarán aeta de
locadO& .c.ontonme e.n1>P azamten o la recepociór.:, oon la cual la "Comisión .de,
la yota..l)llizadora. ". , co ras en caso .de ser favorah:le .di-

ó}. El aca'¡'ado de pmtura s~,h3;ra ch~act~ hará la reoe¡oció.ru definitiva.
en el .color gris ~S'Ual. en -e-~ \EJercJ,to Los «astos que ocasione' la r'OCeIJCión en
:para 1l!. 'Carrocena Y chasi~ y CO~ dkh" forma serán de cuenta del eoo-
Qm:1J.lemas !del üuewo de Sanl.Q,ad M¡.-. .a. "
1, l' rt el ceslonarlo.
"liar en as 'PO . eZU as.". _ n. El precio límite que habrá de

•7'l. ,La rueda de re.ca'nlftuo se ero regir en esta adquisición, será el seña
"P'!'a:mu:a "a-certa.da.mente sobre el cha: lado; bien entendido que las proposi
;i1S, :i::11lendo en 'Cuenta :~ara SU <:0 ciones han úe ser 'Presenta<las ;por 10
,ocaClon la. l'..bsoNrt::; ~~esiüa~l de {lO- tes rompletos, I1Q tomándose en. (;{]nsi
del."' des>montada ra¡l>ldamente de su deración aquéllas que no se ajusten a
';¡:lU~o de reserva. • esta cQndidón.

3· El.plazo de .e:t:trega ~era an- 12 Serán de cuenta del () de [os I;On-
tes ade1 dla. 31 .de d.í;1embre de 19:>5. trati~tas, todos los gastos que se O'Casio-

4· •La constrouC!Cl?í1 de ,todo este nen con motivo del reconocimiento, fun
~1:grud ;podrá ser lns'Pe<Xionada¡,en cionamiento, inspección en fábricas.
l<I,bnca .!por el lPersonal. ~~e a.es.Klle ;;¡ruebas y recepción úe;l material, trans
el Pr('sld~llte d~ la >C~lsion ll.e ,c0<!11- porte, ae8.rr'OOs, etc" hasta su 1?erfecta
'Oras, pudien~o. mtrodu.cll'se aquella o entrega en el Parque de Sanidad Mi
~;quel1as nr.laclQ.~es IQUe e<1 b-t¡,en sen- lit.'1,r, así como tooos los inherenws
.id? .~con~Je, 'llendo de ~ue.nta ~el ori¡,¡illados como <:ons~uenda de esta
ad'tla~c~tarl0 .l;>s -«astos ·que ocaSlO~ ~dquisici6n.
11\' 1:1.1 mspCCClOn. 13. Los señores concursanteS ten-

S.a El cOl1lcesionario 80ncitará por árán que- :pt.esentar< el certificado td-e
IJscrito -del Presidente de la Comisión productor nacional donde se ccmstl11
<le eomprall, <lía y ¡hora para 'Ser re- van estos efe'Ctos \) .copia del n,ismo,
conocido el material en el :e~gue de debi<la'll1en1:oe legalizada por dos notarios.
Sanidad Militar y vcrüicat Ja,s ,prue- 14' Precio de la carrocería y pota-
bas. bilizadora, 19.5OO ;pesetas.

6.'" La Comisión de compras tetona- 15. Precio total, 36.000 pesetas.
eer{~ <leteni<lamene el maJterial, eontro
lando minuciosamente si éste se a;usta
plenamente a lo establecido en los tJllie
gos de col:1ldíciones. Será 'sometida a las
pruebas médicas normales, pudiendo el
presidente solicitar, tanto para el reoo
llocimíento 'COlnO para las pruebas el
.asesoramiento e informe de aquel o
aquellos Cattros médico militares que
consklere pertinentes (Academia de Sao
nidad Mi'lltar, Parque de Desinfección
e Instituto de Higiene .Militar).

7.n. Ante e! sefíOl' asesor técnico del
PanIlue de SanidllJd ,Militar y la .comi·
sión de 'COmpras o los miembros de la
misma que designe el 1>r>esÍ<1en1:e, :se
prooederá al reconocimient>o del mate
rial en. su M1,:lecto industrial, verificán
<lose, además, las ;pruebas de recorrido
que se mencionan anteriormente.

8.10 Los c>oncursantes indicarán la fá
;hriea o fábricas donde han de ser cons
tl'urdos ~os efectos, aaf como la proce
·detlcla, 00 los materiales qUe se etnpleefl
-en la C011strucCÍón que \lOOrán de &el' de
procedencia uaeÍ<lnal e intnejoralble ca
lidad.

g.l!. Si del reoon«imiento y pruebas
resultasen rechauldas las' 'POtabilizado
ras o alguno de los. t'len~ntos oompO
tl~ntes de 1as misma¡¡. pOr 110 1~U11ir las
condiciones .~igida.¡¡, quedará el oontra
tiara o contratistas obligado a l'cemll'la.
7.<ar e« croe~oo <> l~ efeotO'Sl por «00' u
Qtros en perfecto estado, el! un 'plazo
que !lO podrá exoeder de quince cUas.

to. Si ipor causas fortuitas y ajenas,
desde luegQ, a la. voluntad <lel lContra
tista <:J los .¡;()ntratist~ls, no pudiese ser
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de las personas comprendidas en los mo de Guerra, aprobado por orden tas unidas al expediente de s;lbasta.
artículosprunero -y segundo q.el de- de 10 de enero de 193'.1 (D. 9. nú- Igualmente se devolvet"á.ll los iemás
cr.eto de 12 de octubre de 1923 mero 12), dando prillcip:o el acto con documentoS! que aco:m.~e& .., sus
(C. L. núm. 454) y decreto de 24 de la lectura del anuncio y pliego de proposiciones.
diciembre de 192& (D. O. núm. 284). condiciones. 15. La garantía provisional ;oc per-

Todos "los documentos presentados lO, '!'<:rulinada la lectura de estos derá, quedando su import-e a heneficio
por los licitadores en el acto de la do?umentos,. el . presidente d~c1arará del T<;s?~o, cuando ~l ~ut01" de .la
subasta si están -expedidos en el ex- . abIerta la lrcltaClOl1 por un plazO de propOSlCl0n que resulte mas beneficlO
tranjer¿ y en idioma distint!?, gel es-l media hora y adverti;á a los conc.,!--¡ ss deje de s,!-scribir el acta aceptando
pa~ol, -deberá~ estar traducIdos po.r ¡ rrentes .(rue, durante el J?ueden pe';1~ . su comprOmISO,
la lnterpretaclon ·de Lenguas del ].11,- 1 l~ exphcac10nes qu~ .estImen necesa-! 16. Al declarar aceptada· una pro~
nisterio de Estado y estarán además nas sobre las condic10nes de la su- 1 posición -se entiende qu.e en la acep
legalizadas y visadas sus firmas por basa, en la int~ligencia de :que p~"3.do l' tación va envuelta, la re¡¡,polI.sa,bilidad
dicho Ministerio. Asimismo -estarán el plazo 'Y abIerto el pnmer -plIego del rematante hasta que sea aprobada
reintegrados conforme a l<\" ley del !li), se dará explicación alguna. 1 por el Minis·terio de la Guerra, sin
Timbre, exceptuándose los pasaportes ,Dyrante el expr,esado pla:r;o de me- 1cuyo requisito no etn;p~á a causar
de extranjería. l lila hora entregaran al pres-Ide1.lt e ha- !efectos, a menos ·qUe la urgencia del

4,8. No serán admitidas la¡> pro-; jo -sohre cerrado lo,s .pliegos que con-, servicio exija .se ejecute «esde luego,
pesiciones que no reú,nan los reqUi-j tengan sus propOSICIOnes, 1 17· Si la subasta fuese anulada
sitos exigidos en los pliegos de con- El presidente 10 recibirá señalando será potestativo para el adjudicatari~
diciones haciéndose constar en ellas cada pliego con el número que le -co- provisional continuar o .0 de acuerdQ
que el ;roponente está conforl!le CO'l1 r~esponda por: el orden de presenta- con el ramo de 'Gueru. 1a prestación
cuanto en laSi mismas sic estipula. C1ÓU y los dejará sobre la m'e~a a la del servicio por el tiempo iJ¡¡d~ensa
Tampoco se admitirán' las que no se Y:fta -elel público. Una vez pr~se1].ta- ble para aseguraT el lIIlÜ!ao,
ajusten a1 modelo publicado en los ~o~ al p~esidente los, pli;go~ !lO po· '18, Aprobadó el reGIate poc quien
anuncios. tiran re~m1.rse por nmgun coneept?, corresponda, el adjüdica.tacie t-ellldrá la

5_a p~~, tomar, parte en la :¡uba:sta ~ n. CInco mmuto,s antes de expl- obligación de constituir a disposición
~s. condlclon ~dl~pel1sable qUe l{)~ r~r ,el plaz~ de medm h.ora, se, anU11- del presidente del TribuJl.1l1 \t11 depó
lIcitadores acompanen a sus respech- C!llta en al.a voz,que taIta solo ese Rito definitivo del xc) 'PQr' lóOdel im
vas propc.iciones los resguardps que tl~n~?o para _terllllt1l:t el pl~zo de ad- porte de su adjudicad6tt, t':oJJitituyén
justifiquel1haber impuesto en la Ca- I~¡¡:;¡On de plteg?s y al eXpIrar la me- dose este depósito' en la misma forma
ja general de Depósitos o -en cual- d:~ hora el pre~ld<:llte lo declarará ter- que para el provisiollat lfreceptúa la
quiera de sus sucursales, la suma eqm- mUlada., ., condición quinta.
V¡¡'cl1te al 5 por roo del inlporte de sus Illmedlatamente () prc,;lclelltc: abx)- E t .1 "t d fi 't' .
[ ' , , .: l ' l' t d s e "epOSIO e UlIV& se lmpon-() ertas cakulado sobre el preC10 h~ l.e ej)rtlncr P lego prCIH:n a o y se drá de)t 1 1 1 mÍ!.' d '

mite, (hrá lectura por el secretario ca alta , 1 ro ee pazo xu:no e qUll:-
r 'd ' , . '1 ' ., '1 t 'd ce dIas, contados desde que lle 110b-
Al. cIta a,l?aranba 'poTdr}t cOllslgnar- '1 ÜZ ~ ,~ propot:;¡cwn Cb'l~. c, con lcm ,a, fique dicha adjudicacióll. al contratjs~

se en metalIco o en Itulos de la Y SUCe~IVall1el1 e l'lC a llran y eeral1 ta" servIr' pa t' 1 l'
D ' , '1 .' 1.1 d U ,,' a ra ¡{aran Ir e CU1np l-euda pubJ¡ca que se "aloraran al ?~ (lemas por e or'Uen e n mera- miento del cont ato 'h .. d
l!;~cio medio de ,cotización en Bolsa c~onqlt'e se lesha'ya dado a-l pre- tar así expr-esa~ent~ e:C1e~nd~~~:::~
lUtl:nament~ publtcado¡ a no ser que ¡;"ntarlos. , acreditativo de la constitllció.. del de~
c!:te preyemdo se admlt~l1 por su,va- u, Una ve};. tcrInll1ada la lectura Ir pósito, teniéndose presente, cuando
101' nommal. El ~ecreta.no ,del, Trtbu- de las, p.r~po¡:lclones p:esentadas, se correspO'1lda, 10 que determina' el ar~
n,al comprobar~ oe. preCIO medIO en la formara por el secretarIO del TrI~u- tículo noveno del reglamento de con-
{jaceto tk Madná, Hal de subasta 1m estado comparatIvo tratación vigente . ,

Este Depósito se ,constituirá ha- de las miS'1l1aS que firmará dicho se- 1 IEl ': ~"'.,
c:icl1do 'Constar expresamente en el c:'etario con el visto bueno del prel,i~ 9, ,colltratIS~a te.uTa. ob 19ai:lOn
resguardo que tal dep6sito se ha efe·c- ~ente y el intervine del interventor ~1 pf~r:rda~I~!1rdCSlc~l!ba Y¡fÍ;entrb'Cgar
tuado para acudir a la subasta de que c;vil de Guerra, e n ~ e n una ue su ~\Sta
~.~ trata ' para su -enVIO y curso correspondlen-

6&' Le. d fi . "SI de este estado resultasen dos o te el número áe ejemplareS' regla-
, . exp;esa -a la:l~a no serVlra lllá'i proposiciones igu:¡Jes y fuesen las m~ntarios que esta'blece el artkulo ."

mas qu~ para a PWPO~1<:1611 a la cual más ventajosas. deberá prevenir el del citado reglamento ell el térmi;g
vaya ulllda, aunque el I1cltador a cuyo a'1unc:o 'que el presi,dente del tri'bunal d" . es t J d 1 dí

. fav<;;; estuyiest> extelldido el talón del d~ subas-ta imitará a una lícitac:ón ~ 11111 mt'fi' ¡¡ c0111 ar
d

, ~~ e .e
6

da fiq1l¿;
1 "t t d' t' t .' " " se e no 1 que a a JUalcaCI 11 e lll-
(.~pOSl o presen e 1S' 1U as prOPOS1- p<':!r pUjas l!- la llana durante el ter- tiva del r.emáte.
clon~s, .. , mino de qumce minutos a los autor'es El' d • .

7, No -Se admIt1ran para tomar de aquellas proposiciones y si termi- 11 e m;smo acto eL otorgattuento
parte ~n. la subasta ni para garantir nado dicho plazo ¡;ubsisti~se la ígual~ de ~a es1ntura se devolverán ú c~n
el S-erV1ClO ~as eart~s de 'pago ,que se ciad se deddirá vQr medie de sOrteo tr~ls,t!!' os resguardOll de! depÓSito
refieran a ImposICIones hecha,s para la ndjt1d-icacióll del servicio de l1ltl'lro,
afianzar otros servicios, por más que r U d 1 '1' 'ta 'ó :20. El contratista ·qtteda obligado
s?a 'notoria la termi;taci6n s,ati5~acto- el v3;esid~~~e¡rd:c1~;r:r~ ~ce~ta~~ ~l rll~ a presentar en la oficana,liquidadora
na de 105 tnu'lmos, -Sl :10 se Justtficase serva de 'la a JI"obación superior fa de ?crechos reates 1:-- escrltura o con
este ~:x:tremo J?or ~edlo .de. fa corres- ro osici6n m¿ vel1t~'osa hacie'ndo vento ,que ot01'!?,ue, slend" -de 8'U cUcnta
pendIente certlficaclóu, h,aclendose el1. i 5~ favor la adjudica¿i6n' del rem _ el abono del Impuesto qtte proceda
este caso ta tranS'Íerencla de la ga- 1 1 d á ' 1 á a 'Y demás gastos que coMO CO:11l1i:lCuen~
ralltía para responder al 11uevo con- te, a ct¡a, ten l' siempre e -cal' cter cía l'u-dieran originarse
trat de proV1s10nal, dál1dose con ello por •
~', . ' terminado el acto y procediéndose se- ~r, IS-erán de cuel1ta del adj~dica~

8- ,El \lr,eclo- que se COltslS'ne el1 ¡:.¡uidamellte a extender acta notarial tar10 todo,s los gasto-s que, ocasionen
1n5 prapO$1C10neS se expresará en le- ¿-el lo ocurl'ido .que autorizar/i,n todos los ~nunc:¡os ty' el otOl'g'allluento de la
tra! por p.esetaa .y céntlmo,s ~? dicha los individuos del tribunal, y firmará e~crlttlra en la forma- , número de
I1f11<!nd monetarla, no admitIéndose el remato.nte o su apoderado.. ejemplares qUe deterntlli1l1 e.i artf.cu..
má!l fracción q,ue la del céntimo. !4, Los rese;uardos o depósitos lo 5S y acta de ta. s'uba!lta:exi.gién~

!'l,a. La subasta se verificará preci~ correspondientes a las proposiciones dose a! rematante la, presentación fte
saUlente en día labora'b1-e en la· 'Plaza que no fetesen aceptadas 111 fuesen o-b- los .reCIbos "lue ¡¡-credlten haber satls~
local, elía y nora que se fije en 10's' jeto de protesta, Se devolverán des- fecho .los derechos de Últle\tción de loo
anuncios, <COlIStituyéndose el Tribunal pu6s de terminado el acto de lllJ su~ a1l.UnClOO.
en la. forma que establecen los artícu~ basta a los interesados, 10'5 que firma- Los rematantes de ta. tegunda su..
los 32, 33, 3'4 Y 40 del reglamento de rán el retiré de las mismas' al pie de .basta no están ,dbligadoll al P~() de
contratación. administrativa en el ra.. sus l'espectivas ofertas, qlleda:q'!lo és- los anuncios' d·e la pri-et'A, '
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:2.2. También serán de cuenta del
contratista todos los gastos de trans
pUi"te, acarreos y derechos o arbitrios
que pudlera teneL" la mercancía, pues
to que el precio por el que se haga la
oferta se: entenderá que es colocada
aquélla al pie de los almacenes -del
Parque Central de Sanidad Militar.

23· No se accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de de
mora, a pagar ma,yor precio ,que 'el
estipulado por la creación de nuevos
impuestos, portazgos, derechos de fa
ro y puerto, l)racticajes, carestía de
los mercados o subida ,de tarifas de
ferrocarriles. así como el Estado mer
mar la retribución convenidaJ porque
se supriman (} disminuyan los citados
impuestos Q tarifas existentes al can
certarse el compromiso.

24· El contratista queda obligado
a satisfacer el impuesto del Timbre,
el de pagoS' del Estad'O y todos los
demás y los arbitrios provinciales y
municipale! .que se hállen establecidos
o se es.tablezcan en el períooQ de du·
raciÓn d~ contrato y sean inbe-entes
al mismo,

<25· La entrega de los eofectos C011·
tratarlos se yerificará en -el estableci
miento determinado, y la recepci6n de
los mi'Smos se efectuará por la 'Co
misión de Compras, que levantará ac
ta de su resultado. La e!\trega se efcc·
tuará dentro -del actual ejercicio.

26. iEl pago Se ¡hará dentro de los
cróditos disponibles, sien,do cargo su
importe 11 la Sección cuarta, .capitulo
cuarto, articulo primero, grupo 22,
del vigente pre,supuesto, verificándose
por medio de libramiento t';tpedido
po!" la Intendencia a nombre del con·
tratista, no verificándose pago algu·
1\0 hasta que no sean rcdbidos y ad·
mitldos 10~ efectos objeto da la su
bnsta, ·debiendo acreditar el cOl'tratiA
fa que ha satisfecho lacontribuciól1
industrinl qUe le corl'esponda, las
cuotas del retiro obrero y los gasto~,

impllesto.Q :r arhitrios que ClltllllC,rnll
¡as condiciones 20 a h :24.

'27. ,El contratista queda obligado
al cumplimie·nto de los preceptos re
lativos al contrato de. trabajo, acci
dent"s, trabajo de mujer·es y niñ05, et·
céterrt, establecido para los patronos
en el Código de Trabajo. ASÍlui,smo
se ajustará a las obligaciones scñali!
dl1.s para. los patronos en todas las
disposkiones de caráctel' social 'que se
encuentren ",¡gentes.

28. Terminado el contrato comple·
tn y fielmente por parte del contra~
tista• .el pl'esi{{el1te del Tribuual a cu
ya di.¡;posición estará constituid·a la.
ñan~a. Ilclirdar{¡ su devolución, si bien
-cxl~iéndole ¡;¡reviamente que acredite
haber satisfecho toclos los'~a5tos a
que !loe refiere la conclici6íl .26 de este
l1lic¡¡;o 'Y que 'Se 1Ht dndo cumplimien
to a las di~posiciol1C5 re¡.;;ulntloras ,1el
hupucstn d~ dl.1ri.l,chos renles.

'2(1). 'Ctlalldo ~l ratJutuute 110 C11m·
plie~(\ las c(JlldiciOlles que debe llenal'
para la celclmlci6n ·del ,contrato, se
anulará el remate a su costa.

Los .efectos de esta ,declaraci6n se
rán:

Primero. La pérdida ,de Ja garan
tía o depé~o '<le la \'lubasta que ües-

de luego se 'adjudicará el Estado co- 34- Todo ouanto no a¡parezca COt1'
mo indemnización del perjuicio oca- signado o previsto anteriormente en el
sionado 'Por la demora del servicio. pliego de (;<lndiciones legales, Sl:: regi-

Segundo. La celebración de un rá!POr 105 ;preceptos del reglamento de
nuevo remate bajo las mismas condi· Cootrata.ción A<1ministrativa -en el ra
cienes, pagando el primer rematante roo de Guerra, aprobado por orden de
la diÍerencia del primero al segundo. :ro de enero de 1931 y, en su defecto,

Tercero. No pres.entándose p¡-opo- pOr las reglas del Derecl10 'Común.
sidón admisible en el nuevo, la Ad- 35. En cumplimento de lo 'Prevenido
ministración ejecutará <el servit;io por 00 e1t reg'lamemn ¡;araIa aplicación de
su cuenta -o par contratacióngirecta, la ley de 14 de fehrero <Ie 1907, apro
respondiendo el rematante del mayor hado por orden de 26 de j'lllio de 1917
gasto que se ocasione ·con respecto a (C. L- núm. 15S), se iCopian a (;{l'llunua-
su proposición. ci6n los 'Siguientes artÍ=lo9:

Las responsabilidades a que §e con- "Artículo ro. 'Ctlalldo se ha;ya cele-
traen los dos párrafos anteriores se :Orado, sin obtener pasma o proposi-.
exigirán en la ,forma .que es-tabJece la ción admisihIe una. subasta () un oon
condición siguiente:

30 . lEn todos las casos de incum- 'Curso sdbre ma:teria reservada ;¡, la 1'1"0-
plimiento el contratista 'será requerido ducg"án nacional, se podrá admitir 'laal abano-que proceda yde no verifi- concur,renicia de la extranjera en la se
carlo en el plazo que se fije, si la fian- gunda subasta o en el seg>nndo OOllCurso·
za prestada o los pagos que estuvie- que se convoque con sujeción al misnro
sen pendientes de satisfacérsele no se pliego de (;<mdiciones que sirvió de base
consideraran suficientes, se eJCPedirá ;la ,primera V'eZ.

certificado del débito por el Comisa- ArI. II. Et1 la segunda. Sllbasta· Ol en
rio interventor del tribunal de />'l1'bas- el segundo concu.rS() pre<l'isto por el ar
ta, con expresión del capítulo, artícu- ticn10 anterior, los producto!! nacionales
lo, sección y presupuesto a ,que alfecte. serán preferidos en concurrencia con los

,Este certificado será. cursado por el .productos ~:xtra~eros, e::uc1uí<kis de la
presiüente del TTi1>unal de Subasta al .flC"lació11; vigente, mientras el: precio d~
delegaüo de Hacienda de la Drovincia aquéllos no excedan al de éstos en más
doode ten¡:¡a su resideneia el >contratista, d.el 10 por 1100 dcl 'Precio q~ ~ñalle la
'Para 'que, con aneglo a 10 que establ~ proposición más módica. Siempre que
ce el artículo 6.1 de la ley de ContSJt:ii- el oontrato eOll1!pren<1a prodUctos incluí·
lidad y Administración de la Ha'Cienda fl()lS, en la relación vig.eIllbe y prOOUlCtos
pública, se proceda .a. la ~ueión y ven· qu~ no lo estén, los plÍ'egO$ de condi~
ta de 'lO\; ,bienes que sean ~recisos, en ciones y las ¡proposiciones los a8'1'usparán
lafor.ma establecida. para. la. recauda- Y evaluarán por s~!U'aIC1o, En. tales con
dón de tributos, rentas y créditos de 1a tratos, la preferenCIa del producto 'l:la~
Hacioenda ,pública, ingresando el importe donal €stabl«ida .vOl' el párr~fo prroe'
del débito, una vez hec·ho efectivo, con dente 'Cuando és.ta fuera a'Phc.a.ble, oo·
uplicad6n al 'Cal!itulo, articulo, Sección sará si la proposición tp<lr ella: favol'e
y ¡>rcsupoosto en que resultó el 4escu- ciJa resulta ooerosa -en más del 10 1X?r
¡'ierto, y .cursand.o el delegado de Ha.¡ roo, computa,do sobre el menor pr~lO
ó::!lda a. la autoridad .que le roemitió .el de los productos no figurados en 'CIlclm
eerfific.a.do, la 'Carta .d-e 'Pago qu.e jus- l'Ckeión anual.
tilique el restailJlecimiento del 'crédito Art. 12. En todo -caso, 'las pr{lposi
en el servido dlO 'referencia. Iclones ha11 <le expreSa!" los. precios en

SI. Las disposidQnes gubernativas mon"da españQla, ent~ndUindose por
que ea estos .contratos se ad<J!pt-cll por cUt'llt.a del ¡projJoncute, los 115kultOO aran~
ll1. Administración, temlrán caráder eje- oelar:cs en su caso, los de!TI'as !m~estos,
cutivo, qlledar.do a salvo el <1er-ech<> ,del l{lB detransiJ'Ortes,. y cualesqulera otros
contratista 'pll,'ra air!gir StlS rcclattLC.do· ga!stos que se OCaSl(men para efectuar la
llelS '!l'(}f la vía contencioso-a<1ministra· entrega, s·egún las con<1kones del con-
tin. trato.

Las 'Ctlestiocles a que estos contratos . Art.. 14. Las ¡a'llt,?rldadet y lOS fun·
den ori-¡:ren, que 110 .puedan resolverse ClonarlOS <le la Ad1nultstracl0n que oto~~
por las tTh;,posi,ci\1ol1eS es¡>elciales. ,sobre &,uen ,cu.a:lesquieraeontratos. para servl
contratad6n administrativa, se resol'Ve· cío de oIbras p{tblica·s, deJ1lerán cuidar
rán 1;IOr las reglas del Dereclho ooolún. de que eOl'ia'5 li~el.'ales ~ tal~s contra-

,32. >Estos contratos ·no puooen somé- tos sean coml.lll1'ca.tf~s 1ilJm'edtatamel'J¡fe,
terse a 'juicio arbitral, y cuantas. du-das despu.é: de -celebrado, ~n cualquier for
Se~t1'scite(1 sobre Sil intelig.mcia, roes· 1l1Ja ~~lr«-ta, CO'llcltrso 00 subasta) a. la
cisión Y' il!lfectos, 00 1'esolverán en la C01lllS16n pr<>t.ectora de la' prootWC16n
forma que lCÍererm'ln.-'l la condición nu. naclCtla!H.
t-eriOl" ' 36. Antes de haoer entrega al adJ u-

33. En <:asó -d~m1.H~rt~ () quiebra del dieatal"io del 'libramiooto oorres'f!Onditm
eOl1t!'atista, i((n~dará. rcsdlldido y t~r- te para s-u pa.!SO, tencirá la Ob'ligad6n de
JllÍllilli/l:) d em1tmto, a llO B<.'r (ll.'loC loR 1,1('- d<t¡pOsital' en la Caia <loel Parque de Sn
r~deros () sindicos d-e la. (ltd~bra ¡se ni<Iad y ![lO·r inedio de l'1ll'sguartlo .de la
óir<'Zi\'ª(l a llevarlo ct .cabo bajo la's COll- Caí a g,eneral de D~sitos o de cual
diciolloes csti]nl1adas en el mismo. El :ra,; qil.1Jieí·a lCie StllS Stlcul'sales,]a JCm1tida'Cl
mo de Guerra, cI1toí1('·es, cjued'ará ell li- equivalente al cinco vor 'CÍe¡to del ¡mI
!berta.el de admitir (1 desechar el ofrecí· porte total <loe las a<ljt]dicaciones pa.ra
miento, según oollVei1ga, sin que en este res'ponder durante seis meses de todas
último caso tengan aquéllas der«ho a 3quell8iS pieza.s que se inutilicen ,por no
indemniz.aci6n, sino únicamente a qu·e se torio defecta de' construcción o· mala.
haga la liqui.daoÓl1 de .los deVengos. del calidad del material· Este resguardo se
contrati~,ta. AeV{)l1JV'e'rá al OOttJtratista UIla V~ ter-
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Estado Mayor Central

Cp"ARTA SECCION

Dl()CW.ffiNTACION

.Circular. Ex1.:mo. Sr.: En culIJ¡!}li
mJ.en:to fte lo ms¡¡;mesto en el <l[lartado g)
del ;ro;:ti!o 4.0 del decreto de I!) de
agos'uo ttltlmo (D. O•.nfun I90), he re
su~to que en, ['O< SU<leSIVO y a partir de
pnmero de noviembre próxirnD 100 cen
tros, E~tab¡'edmientos, Cuer,po's y De
~denclas del Ejérdto, remitan a la
Dlrec<:Íól1 del Servicio de Atrtomovilis
mo. (Es.tado Mayor Central) en dUp1i~

~\1l cJro¡¡plar la documentadón que
h~sta la f«ha. wnía.nl enviamo a la Sub
secret~ría de es~e Ministerio (Secci6n de
MaterIal) re-lattva a la a1ta. y baja de
los vehículos die trac<:Íón tneCánica in
cluso bicicletas, que tienren afectos 'indi
cando la situación de 100 .¡niS'llloo Ypro
cumndo. no Olnirt:ir date> algU11!O que pue
da ser totere.sanlJe,

GIL RdBLES

• le. •

SEXTA SECCION

PjRlEMIOS DE EFEGI'TVIDAD'

GIL ROBLES

S,,"ñor General Jefe del Estaoo Mayor
'Centrall:.

Señores General Subsecretario e Inter
ventor central de Guerra, Sefí'Otr Di.rootor g<eneraJ! de Aeronáutica.
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PARTE NO OfiCIAL
--------_._-----_._-------------_.--_._-".... ,..

IOSO
11,00
15:t70
8,75

69,45
9,(}(l

8,75
8,75

IJ,7Q
r6,00

271,00
226,00
28,00

S,OO
30~OO

4,00
49,00
'20,00.

44.00
lO,So
17,15
12,00
12,00
Z'¡,OO

3,00
262.00
303,00
194,00

411',55 Caja n:cluta núm. 5...
g,(;3 Idem ±lúm. 12... '" oo. .,.

:25.55 Ide;m núm. 19... oo' '" •••

25,65 ldem núm. 36... .., .
9,GO Mero núm. 38... •.. ••• •••
9,0<l ldero núm. 43... '" '"

1Ii2,OO !dem l1~m. 48 , '"
12,00 ldem numo $2... .oo ••• '" ...

211'5,00 Idem núm. 53... ..• '" '"
232,00 luem núm. 54.·· ..• ••• '" ••. •..

27,00 Regulares de Ceuta nú,,-n. 3 .oo

23,00 Idem de Alhucemas nítm. 5 ..
18,75 f:M:ehal-la de C-.omara núm. 4 ..
28,00 Academia de Artillería... oo. ••••

50.7U Compañía DiscipI:naria... '"
316.00 Co'legio Preparatorio Avila

378,Q{} Es-cuela Central de Tiro ...
143,00 Idem Superior .de Guerra oo. ...
41,00 Grupo de Infantería Ministerio.
10,00 Aviación, primera Escuadra

Idem, segunda Escuadra ..
Mem. tercera Escuadra .
I<lelIl Fuerzas de Airica .
Idem Servicios ... ... ... •..

133,75
56,50
7740
38,6<)
27.00
18.70
!.l,oo Reglm:enh) Infantería Vitoria.

22,80 nú,mero 17 .
5.00 Id~rn Valeocia núm· :23 oo .

11l,7o I-Idem Vizea.ya núm. 38 .
37.00 Idem ,Carros núm. 1 ... ..,

Batall6n Cazadores Geriñok!. nú-
mero 6 ... ... ... ... ... 788,00

Idem Serrallo núm. 8... e26.oo
Centr<> Moviilzaci6n núm. S 663,75
Caja recluta núm. :;f3... ••• :29,65

255,00 Mero núm. 46... ... ... ••• ... . :<:8,000
399,00 Nota.~Los Cuer·pos, Centros y n,,~

275,40 lleudcndasque a continuación. se ex:·
260,00 1Ilres~n. deben los meses que se indican:
:<:58.00 Regimíooto Infantería de Badajo?,; l1ít
250.00 1m<cro 10, debe juno y julio.
348,00 Regimiento Infantería de América nít-
204,00 ¡mero 14. debe julio.
342,01) i Rcg-hl1Í<:nt-o Infalltería Galicia númc
3¡1i,oo 1ro 19, <l<e;bc junio y julio.
Z7Ó.40 Batallón Caza<Ior~s de Ceríñola nú-
255·00 mero 6, debe ~ulio.

315,00 Batallón 'Cazadores de Serrallo n1Í~
590,00 mero 8, debe julio·
194,00 'Caja recluta. núm. 18. debe junio y

julio
175,00 1 ,Caja r<ocluta núm. Z.7, debe julio.
1;36,00 I Caja recluta núm. 43. debe de enero
I4.~·00 a julio, inclusive.
149,00 iCaJa recluta .n:úm. 45, ¿ehe mayo,
15l,00 jU'ltio y ¡j,ulio.

Caía recluta núm. 46, debe mayo,
1ót,oo novÍ:emlbre 'Y diciembre de 1934 y julio
182.001 del año actual.
13'!,OO • ~«!gulares de Larache nÚm. 4. debe
lW7,()() , Julio.
u.~.oo I Pagaduría I-bberes ·de la octava divi
I<Jo.oO I ai6n, d~e julio.
8S,o!) j Madl'id. 12 de s~Hembre de IPs.r;.-El
12,M , Auxiliar. Isi'dr'o Ji'méllca. - El cajcro.

109,00 Siln6n Jaráíb'-EI intel'Ve11tor, Mantw[
38,00 CorMs.-El coronel, presidente, Alvar,'b'"
P,oo 1Coque.

SOCIEDAD DE. SOCORROS },fU-! Caja recltlta núm. 23•..
TUO~ nEL CUERPO DiE SUB-! Idem llÚln. 2bl oo, oo. ...

OFICIALES Y ASar I LA D o S ¡ Ióe:n nJÍm>. 30 ..•....... oo •••

DEL ARM:A DE INFAN':tERIA 1i~: ~~:. s:;....: ::' .::' ".:' :::
En cumplimiento a lo displlest~ en el ¡ Mero núm. 43... ... '" ..• •..
artículo- I2 del reglamento por el qlle 1k'éIll J;,lun. 54 .oo oo. oo' ••••• :

se rige esta Socieiiad, se publka a I f,¡i= nfuu. (lo ... ... ... ...
continuación los Cuerpos, C?:<ITOS JI 1Regu1ares T ¿tuán nÚim. 1 .oo

<;f;,pendencias que han remItid'" h", 1Idem de ~Ieli11a núm. 2 ...
Cl::otas co,.-respon:lientes a los meses. Mehal-1a de Tetuán núm. 1

que se indican I! Idem de 2lk1i1Ia núm. 2 ...
Jüs de lidio de 1935 Idem de Lara<:he n~m. 3 ..•

ldem de Gomara ,numo 4 ....
Regimiento Ir,Jantería Milán nti- 1Mem del Rif núm. 5 .., .••

mero J ... oo' ...... oo' ••• 2$2,00 ¡ Primera Legión Tercio.•••.••oo

I..tero Tarif.a: núm. 4 oo. oo. 4'[0·50 ! Segunda Legión TerCÍ{}... ..•
JrlerrJ Le6n núm. 6 ... 266,00 iA<:ademia de Infantería ••• •..
Id·~nt ;;:.amora nÚ~1. 8 348,üo ! Es~ue~~Cent~al de Gimnasia...
Idem t.·Ta.I·lada nm.u 9.. · 'oo 269,00 i AVlaclOu, ;pr:mera Escuadra•..
Idem Canaria.s núm. n ... ...... 21,77,67 ¡Pagaduría Haberes primera di-
Id·:~m Zaragoza nÍtm. 1'2 oo' 269,00: visión '" :.. ..• ... .
I;,l"m Guada.l3.jara n!Ín1. 13 2'53,00 : Jdem segunda división .
ldesn Pavía" '!11Ím. 15 oo' ... ~,oo ¡Idem tereera división ..
Icdm C~til}a ~lilll. I<l 273,00 ; rdem cu~rta 'li!v!s!~n
Idtm VltO;::a numo !7... 3113,00 ; Idem qumta. <!lvlSlon
ldl!:m Argel :Il~, 2\1 ... ... 300,00 i 14em sex~ di,:isión ',"
Id~n Geroll.a tloum. ~. ..• 258,00 ¡ l«em de ·Canarlas ... •..
Idem Bailén Jl,ú,m. 24 3'76,00 i Idem de Marruecos ..
I<í<:m Albuera fiÚllll.. 2!5 305,00 ! Idem de Lar¡~che .
Il(bl'l1 ;La V;ctoria" nÍti01~ 26 40,80 ~ Idem de M<l111la .
M~ Cádi,; ~. 27 ••• 3'52,00 1Batallón. Tiradores Hui .
Idem 'P~J1mallum. :2S oo. 408,<JO I
ldoro ,M<érída nÚl:n. :29 .. · ZI'I,4° 1 Mes de agosto de 1935
I<l~ SalO. MM'Cia,1 núm. 30 3l48,0CiI¡
IdemSa11l Quintín J1<úm. 3l2I ,32'1,00 IR" 1 f 'T~
Idocm ,s~'V:,ua :l'lÚID 33 ... oo' 3.39,00! ,-eg,umento n aoterta "-"'l!anto
lden.ll Akántara núm. 314 '" 271,00 I .nun1ero.z ..
Mero T<en-erife núm. 37 ... """ $48,00~. II~::rn AT:ratlf~ 2lnuu!TI' 4

5
,,, ..

r·,. V' '~8 ~(JI oo' 'u:<:m agoll, ro. .oooo.
uClln1zcaya 1l1t;m. v ... '.. ~" ! I(t~m Otumba núm. 7 ...

Idem !::loearoes,1l\1m. 39 :.. ... ~~,~¡ Idcm Granada; núm.• !) '"
Mem ~".rcs11Ju.:n 1 ."::" ~..... '9" 1Idcm Guadalajara numo 13...
Batallon Montana 91c11Ia. numo 1 1~7,OO 1Idem Almansa núm, 18... .oo

Mero G.~~r~Fa~~ ;1JU1l'l. 4 .. , .. , .1
1
03,00., '1 Ide.m Vallad~1id núm. 20 .

llCkm 'J:.,.a.v.1b :n,Jun, '7 ...... lql,Ol) Td<;m Vaélncla 11úm. 23- ..
Idcm Hall(k,s lbtUll. ~ ;..... ISO,OO ¡Id<:m Bailén núm. 24 ... '"
Mm! Cazadoroes Md111a. num. 3 157,00 Idem La Victoria núm. 26
Id'Cm L1erellll. ,~m'. 4 oo. 1'41,00 IIdem Covac1onga núm. 31 .
Idean C~llI~a numo 7 I.39,úflI 1dem Toledo núm, 35 ,
IJem o,c:hJli.a '" ... ..; 207,00 Idem Burg-os tHtm. 36 •..
Id,ZIlU Ametr~~laid9';~s. x;um 1 205,00 1J<1em de Carros núm. 2 ...
Oe·nlf:ro M.oVlhm11C10l1J numo ~ 14,00 Batallón de Montaña Asia nú-
IldOO1 lIlúm. 3 .., 3'7,00 mero Z... ... ... ... .oo .oo

Idern núm. 4 'oo 136100 Id'Cm Ohidana 11(¡ro. 3 ..
!<1em n~m. 5 ... 363,10 I<l<'m Ciudad Rodrígo núm. 6.
Jdem n.um. ;' ..' 2?O,OO Tdero Ar.apiles núm. 7 ...
M.('1ffi .1'l!~'!tI. 9 rf,lS,oo Idem Flandes núm. 8 ... ...
Idero n~l1l'!. IG... 6,00 Itl~m Ca:c:r.dor-es San Fernando
Idem núm. n... 17,00 núm. I ... ... ... ... •..
Idero nam. 1:21... 60,M Idorm I.¡¡s Navas n{¡m. z ...
MC1'll núm. 13.. • ~9,So Id~~m Llcrcna. n<utl. 4 ...
J:clcnn 11,úm 1~ 72,00 1(1"'\11 'Ciclistn ... ... •..
Jdl11U núm. I¡í ,... 39,O() 1¡km '¡[{' Am<,trnlladoras llúm' 1:1:

¡<km lllíWIl. ií(¡ J:¡'OIl Idero núm .3 .
Caja r~Cll1ttl ttlÚtn. 6 Il,OO l(t~m núm: 4 ..
!tt1('m 'lÍlm. 8 ...... Q,(lO Ctll1t1·o :Mov!1b:o.cí6n nitro. 1
Id(;,!U l1{~mó <3 ,..... 19,00 I<!<cm llíll11, 6 ..
I<lOlll1r 'l1/Il,m. 1'4 Sl,3'S Id('m núm. 8 .
Idrm núm. '16 , ,... 100,751 Caja ~c1uta l11trn' .3 .
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SOliedad de SOlOmli Mntuos del [nerpo de ~ubofi[ialet J Illmilados del Irlll
de Infantería

DEBE

Existencia antcrior, según balance verificado
eldra 10 de julio de 1935 ...•......... ,...•

Ingresalio en abonarés por los Cuerpos ...
Iclem en metá1ico por los Cuerpos y socios

voluntarios ... ... .,. ... ... .., ... ... ... ...
Grupo de abonarés que remiten los Cuerpos

para paga de dos vocales
Regin:iel~to Infantería Gerona núm. 22, abo-

nare numo 146 ... ... .•. ... •.. .•. ..• ... ...
Batallón :Montaña Madrid núm. 5, abonaré

núm. 100 •••.•.•••••••••••.••••••••, ......
Batallón f.lantaña Madrid núm. 5. abonaré

'núnl. 120 '" '"

Pesetas

1.Qoo·547,20

17.480,55

HABER

Cuotas satisfechas

A los herederos del brigada D. Enrique Sán-

A ~~~z tfl~~1;,;d~ ·D..''ií~;c~i11~~' Pér'~~ 'Go~:
zález , .

A los del subteniente D. Salvador Páramo
Díaz .......•..............................

A los del alférez D. Enrique Guerrero Elena.
A los del sargento primero D. Valeriana

'González Garrido , .

Gastos satisfechos

Gratificación al ordenanza .•. . ..' ... ... ...
Limpieza pasillos ... ... ... ... ... . .. o ••• ...

Suscripción "Diario Oficial" nueve meses .
'Una íactt1r~ de la imprenta " .
Teléfono 1nes '..
Reintegro abonarés o ..

Gastos correspondencia ..•." , '" .
Pagado a dos vocales el grupo de abomtrés

{[ne figuran en el Debe

Pesems

j!.goe,oo

2..¡t}O,OO

~.5{j(},OO

2·500.00

Z.¡¡oo.oo

IO,Oll

9,00
i!5,SO
2'.2,50
18,75
'20,00

13,80

Suman ... ••• ... 1.024-941.57

,SUlllan .
Exis.tencia según balance ,

Total igual .

13.7'19,07
l.oU$22,50

~_._.----------------~--------------------------

DETAiL'LE DlE LA EXISTENCIA ENCAJA

Pesetas

En p(1)el ,del Estado :al 4 por 100 interior
(peset'ts nominales I.262.IOO) ........ , ...

En la cuenta corriente en el Banco España.
Idem en la Caja Central IMilitar .. o • ..

En abonarés sin realizar ... ...
En metálico en Caja o ,

Existencia según balance ...

882.548,65
37·864,80
71.878,10
18.585,07

345,88

1.0111.:2'22,50

----------------------_._--_._••- ...._ •.*

U-e.drid. 10 de agosto de 1935.-El cajer~, Simón Jaralt:.-<El auxiliar, Isidro h'tnénes.-IEI inter'V'ejq,tor, MHUd
porMs.-;E.J¿ CóI.;pÍ1:átl interventor. IAtciano Pastor.-El cOI1nandante omcnador de ¡pagos y presidente a,ccidental, Baliar#$.

MADRID.-l¡'¡PRllNTA y TALLU1U1S llI'L ~~l'
NISTgRfO DE LA Gmll.R.A
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Q,IARIO OFICIAL Y. COLECCION LEGISLATIVA
DEL

I
MINISTERIO DE LA GUERRA

Núnrero o pliego del día .;a a.a 0,25
Número o pliego atrasado a.a ••a 0.50

SUSCRiIPCIONES

OFICIALES (trimestre) m PARTICULARES (~)

~ DIARIO OFICrAL Y Colecti6n~ Al DIAlUO OFICIAL y Coleceió1f
Legislati'lltI... ..a aa.' .aa a.. _ IO,15 LegislatiW.a. 'a' .... a.a .a' ... ~I,50

Al DIAIUO OFICIAL••a .,. "a ••• 8,50 miU DIAlUO OFlcrAL.a. ••• ..a· .a. 17,00
A la Colecci?tt I..egÜ'ltIJh¡a ••• tl.75 A la Colección Legi&UJfWa a" 5,5" I

JIiII1lIllllllíIJlWllUlUl1lIl1IlllllJulllfll1llDillllJl)

Las suscripciones particulares se admitirán, como n:ilirlmum,por un $ellleStTe,~ la
~o de mero, a1lril. julio " oc/ubre. En las sus cripclon-es que se hagan después de las citada..
fechas, no !'le lIeniTán. números ..trasados ni se hará descuent.C' alguno por este -c01lJCepto en. loa
precios fijados.

Los pagos se harán por al1tiei'Pado; IÚ· anut ciar las remelU18 de fondo.! por Giro !postal, te
~ el número ., f.cha del resguardo entregado por la ofidna correspondiente.

Lal tee1ama~ <le nÚittl.eC'os o ,p1i~os de t na 11 otra publieacl6n que hayan dejado de recibir
101 llefiores SUlll'~\ptores, serán lI.tl!'l1:didos grat.uitamente si se haeen en estoa plazos:
k lbdrid, las Q'Il'l DIAlUO OFICIAL, dentro de los dos días siguientes ji tú fecha, y 1118 dtl 1.

eoleedén Legislativa en tgual 1'le<ríodo iJe títlJ:n¡po, d~ptté8 de recibir el pliego f!,igw011te: al 9,11..
no ha.ya Uegooo ll.SI1 poo«. I

]tu p¡'C>'Vin.cias y en el extra.nSero ~ <';11tenddn J.n1lPlilidOll 10& aurterioro" 'PIuoa en ocho dfal y , I
en dos meses, r-especttvam.ente. J
DelllPués. de los plazos indior,Mos no .~á.n Mendidas 1M :l'OClama<:iones y pedidos al. no TÍenea

•.'eODllPafiadas de su importe, a razón de o.so peset8.oB eadll. nÚtl1ero del Dwuo OFICIAL o pUe¡jfo
4c Cof,cci6,. LeuislflWoa.

En lo!) 'Pedioos d.e legidación, tanto de Dwuos 07!'I<:IAI.lt9 como de pliegos de Col,ccih lAf/Ü
ltIUt,.fI, ~\o sefialar- ~ w,pre, a :más del dio .. que corresponden, el lliÚ1nero g1rJC cada publiclr
ci6n U~a eorrela'h. . ...i DLUUO OnCIAL 611 ca~ze de la primera pla.na., y loo pliegos de Ct:..
16ccl6,. al pie de la misma, y, t>JL deftlcto de ésta, indiqueno. las página. que 'COtl1IP1'C11MJn elp1ie,¡o
<1 pliegos que se dt:>8~n.

PublicacIones oRclales Que se bailan de venta en esta Administración
1IIIll!illlJIIII*!

Diario Oficial Colección Legislativa

XODlO. de :¡;oooa los afios.-Tomoll etliCua.d~
ud.oa en holandesa pOr trimestres, de 1888 &
1930, a 10 peseta.¡ en bu.en U80 y :& 14 pesetu
tLl1eYos.-Tomos élilcuad,ernados en fÚS!tíca a 10
1,'esetu: DeSlcle tl afio 1930.-Númf'roa s$ltM
eorre~ente9 a fOil afio1 l~ a 1;& feeb,

a 0,50 ~setu UitO

Tomos d-o tocios 108 ~()o!i.-M1O'& '!881, x~)
1885, r$7, 189g, I{;OO T 1919 a 1933, inclUJÍ't'lt
.. 1:0 p'Metas el t11<lnÚ' &neuadernado en, t'ÚSti\".l'.
14 en holandesa, nuevos, y vaJriolJ tomos ca
cua:dernados en holandesa de distintos af14».
M l>u~m uso, 11 z,() pes'cta! tomo.-Pliógos IMi.

tos, de .-arios &fiM. a O.SÓ pesetas uno

M'·'·' ......,••(.......1). ••• ca;

ANUNCIOS:
LOS Ol'ICIAL:U al: INSERTARAN A 0,80 PESETI~t! r-.A LINEA.-PARA ...

L08 PARTICULARES. PItDIR TARIFA A ESTA ADIUNI8TRACION
'I'odI. la ~ncla '1 POlI l. dirlgl rin al lleftorA~ dt1 DIARIO

OFICIAL del Ilini.terio d. la Gt.Ierit"lt.
1lII__......_._••, _..... 1.~11lll1lJlll

La Administracl6n del Diario Oficial y Colección Legislativa

u iftd~ctl1ie do 1& Im'l>rents. ., Talleres del Mim.isterio de la Gnern. POr c,oosi:guiente, todót
10' pedfdolt de D~o Oncw. y COlllCcióH Llgk eau'l'(l '1 ~u~ut() .e relalCiooe con tIttW uuntol, Ui
CG:dlo [!'l1Ui:tciol, lluteripcLmos, Pro. Y' ¡,bonftrÓII, d cibt4'il1 dm¡i:rall al teflor ..\d:mi11'Larbraldo:r del Du~
loro Oncu..r. del· Minilltorio ~ 1-. Guerra, y n.o .. 11. t'líf.erida Int'Pl:'011tt.


